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8e admiten á real por linea los primeros, jr á do<
realeslos últimos

Los susci'itores reciben Gr*tib la colección com'< 
pleta de órdenes y decretos dcl gobierno.

$« darán también Suflkmkhtus gratis siempre qus 
sea necesario.

L a s  o f i c i h a s  d e l  H e r a l u o  están situadas ca Is 
calle de San Miguel núm . ad.

PAUTE PO LlIlC i,
CORTES.

S K IV A D O .

Tresiden’ci.v del seSoii onts.

5estoa del dia 27  de noviembre.

Se ice el acU de la sesión aiUerior y es aprobada.

ESPEDIE.NTE.

El Senailo (pieda enterado
).« De una coimiiucacion de la conil.sion noniinadora, 

jji/lo cuenta de haber nom brado pa ra  la especial que l u  de 
Mlender en la proposición de vario.? señores senadores soiu'e 
gilidH naci<mal, a los señores si”'iiieíile.s: liaron del Solar i'o 
bpiiiusa, AUiamar, A rce, T ejada  y Peuanorida.

I j,® De una feliciUicion de hi sociedad económica de 
ihieJa por la declaración de m ayoría du S. id. la cual oye 
ilmiAirw tiempo con a^^rado.
5,® Demia coinuuicacion de D. José La S agraeii que m i-  

(lüiíjta dicho señor estar enferm o y ipie 110 lia [lodido presen- 
en el Senado , lo cual liara tan  liieiíO como su salud se 

¡ ij pennifa.
I 1,® De haber nom brado la cotnision que en tiende en la 
' ptopíisicioii de ley sobre m ilicia nacional [tara su presídem e 
j'Sr. Iviron del Solar de Espinosa , y para  secretario  al se- 
¡jr Aldamar.
El Sr. D ilESID EX TE: E l S r. m inistro de la G obernación 

litne la palabra.
El Sr. Doiuenecii, m inistro  d e  la G obernación , ocupa la 

inliíiaay d ac ae n la  al Senado de un  proyecto de ley eleclo- 
nldj ayunUunlerítos, en  el cual des(ines de m anifestar (pie 
¡Ijobierao l u  lom ado sobre sí la responsabilklad tle siis- 
piier lis ¡imfas parroquiales que  estaban señaladas para  el 
Joningo 5 de d ic iem bre , notam os que .se fundaba dicho pro- 
líciiea la base de la elección d irecta ; en  la designación y lia- 
lilHaciüii (le los que sin perjuicio délos inlere-es públicos pue- 
tlíiielegir y ser e leg idos, y ílnalm ente en la formación de las 
tefilectorales y modo de proceder á la elección.

El¡>('. P llE SÍD E N T E  : Kespeclo á hallarse nom brada una 
fomision sobre el p a rticu la r, el Senado decidirá si pasará este 
jfoyeclo d dicha comisión.

Asise acuerda.
ElSr. Matavigil ocupa la trilum a y lee el dictam en de la 

(toinision sobre el proyecto rem itido por el Congreso acerca 
del reemplazo de 2,>,00í) h o m b re s , hallándose en  un lodo 
íontiirme con aquel.

Elár. PIIE SID EX T E: Se im prim irá  en el Diario délas 
Sf5iimc8,y se señalará d ia pa ra  su discusión.

O R D EN  D E L  D IA .

ACm'ZACIU.N AL CiimiEllNO l'.tUA SEüüia COiniAXDO LAS 
CON’TRIRl CIOXE.S.

5̂ lee el dicláinen confonue en  un todo con lo aprobado 
®el Congreso.
ElSr. SÁ N TA ELLA  ; A l ped ir la palabra en c o n tra , no es 

aáiiiini) negar ul gobierno la autorización cpie solicita : sé, 
'l̂ e pira que haya gobierno es neco.sario que liaya pre,sii 
l*̂í8jos, y_ si las Córtes tienen la facultad de votarlos, creo 
'■‘íiueiirririamos en una contradicción si negáram os esa aii- 
'Jfizacion. Sin ejnlturgo, he pedido la p a la b ra , pa ra  hacer 
dairiis observaciones, y pa ra  que por parte  dei S r. miuis- 
M e Hacienda se den algunas aclaraciones acerca de una 
''J'etlela sociedad , que se encuentra  sepultada en  el olvido 
¡fula mayor miseria y aliaiidono.
Jieilores, e id e ro  e.q>añol, que ha sido la lum brera y íilo- 

de la iglesia en todos tiem pos, es el (jue está esperimen- 
los efectos de la revolución , es el único que ha lleva- 

¡"subresus hom bros tan  [lesada carga . A  su tiem po liablaré 
^siiisnte al Senado y creo que llegará un  dia en que ma- 

mi opiiiioii sobre los bienes eelesláslico.s que fueron 
Jĵ rniicados á la ig lesia , y en (jue ruegne al gobierno que oh- 

la autorización rom ana , p a ra  evitar la censura (pie 
^  sobre las conciencias. Y c u e n ta , seño res, (¡ue lo.s que opl- 

de otra m anera , los que no (]uieren atenerse á  ciertas 
"s w y desconocen en  algunos pimto.s la autoridad del Padre 
■ h Iglesia , los (¡ne enseñan al pueblo esc cam in o , no ven 

W detrás d d  descrédito de este , que detras de la ru ina  de 
M apas, vino el cadálso d é lo s  reyes.

H elero , señores, se encuentra  sin recurso.s para  vivir y 
allures de la iglesia carecen de aipiel esplendor ijue anima 

religión , no siendo m as (pie un sepulcro de lo que fue- 
el corazón se cae á los pies al cim iem plar los únicos 

I iiiimieiiios de nuestras glorias y de nuestro poder. 'J’aulo 
, se hahiii en benelicio del pueblo y de lo (pie la revo- 
,̂̂ 1911 ha hecho por el pueblo ¿ pues a que clase pertenece 
ñero?¿no son hom bres del [meblo ? ¿es p o r ventura el 

M  ^úire nosotros, lo que era en F rancia  donde solo se 
mponia de las ciases p rev ileg iadas '/ No, señores; nuestro 

: H del pueblo y á él es á tpiien se le saeriíica , á él es 
‘ | “'ens(i le despoja.
I oscaiiiiaies del clero ¿110 han  dado carrera  á hom bres que 

sido bistre de la patria? ¿ ^ o  eran  suyos lodos tos grandes 
^  uiecjinienlos donsle se aliviaba la miseria <á sin mimert) 
YjHehces, donde se atendía á la educación de los desvalidos 
ij ®'orac¡ados? Tna (ilosolia violenta (pie se ha apoderado de 
'ia P 'tf medio de soli.smas, vino á despiijar á la igle- 
(|M^.*odos eslos b ienes: ahora liien , yo quiero que se '"me 

pueblo disfruta hoy de los beneficios ¡pie disfrutaba 
H fi poíire y m iserable y la nación española
foiler nación de Felipe H y de Feli[»e IV^, cuyo
iibi por mucho en la balanza de Eiiro[Ki: entonces

rica, llevaba el pueblo á la civilización y le dis- 
inmensos benelicios. l..a íilosolia del siglo XVIII le lia 

■“edm I 1‘icues; ¿y cuál es la conducía del clero? En
IVITJVII®*' *: ,'HÍseria y ubalim ienlo está dispensando al [lais lo.s

‘!"® dempos mas felices; en todas [larlcs
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>3 j/®  ^nslener el c u lto , socorrer ul pobre en ci
) y conlinuam ente d irije  fervientes v^,.^„

Vil¿ ‘3 prosperidad ele la palriá  y la felicidad de sii Reina, 
'’ilo á tan  im púrlanles servicios como presta y ha pres- 

¿es acreedor á que se le trate  de la manera

señores, (pie el gobierno actual que se sienta 
después de tanto escarm iento, estará dis- 

íe Ij ^  .leiider nnu m ano benéiiea á esa im pórtam e clase 
ti , y creo que uno de sus prim eros deberes e,s

Y *̂‘»\izai' 'la situación sobre el estado de la iglesia 
de subsistencia exige el clero del gobierno, 

ti í^iendo como liasla aipú las coritrilniciones (pie
' ’dero p u eb lo , seiñore.?, p a g a , y sin embargo
|H)f(i,,p , y la lám para de la iglesia no se enciende

í¡¡, hay dinero para ello.
Í9 (]„i.‘”^M*oca en que la .sociedad desea gobierno, espero 
tii;r¿ á ^ ‘'<ñ‘á una m irada benéiiea que tienda á sacar al 

miseria en (iiic se e n c u en tra , al c le ro , que e> 
'' '^dependiente, y que por lo mismo debe ser res- 

fll base que es de la sociedad,
fl', ^ 'H IA Z  : iíl dictam en (pie ha dado la comFion 

'íJo en _la_ razón ; y puesto que S. S. ha iminilés-
á (f I T '6  •'9 v o la rá , me lim itaré única-

llj m.j alg'unas eipiivocaciones.
s . «s, <pie el pueblo paga y ipie el clero no per­

cibe sus asignaciones. A  esto d i r é , que p a ra  el p rim er año 
eclesiástico .se volaron 7o m illones, en  lo cual se añadió un 
tanto por d e n lo  del diezmo con objeto de cu lirir tan  sa- 
grada_ oitligacion. D e ese. p rim er ailo se deben al tesoro 
20 millones de re a le s ; y para  poder cu b rir  esa atención, 
para  lo que fallaba la eanticlad de 10 m illones, ha  tenido el 
tesoro (¡ue suplir 8 millones 000 y tantos m il reales. Vea, 
p u e s , si se tiene consideración á esa respetable clase. Su se­
ñoría , tal vez perr equivocación, ha dicho que se habría 
aplicado esa cantidad á o tro  oi>jeto; y no es así, sino que, 
como d ig o , el tesoro ha tenido que poner 8 millones. Yo 
no (endi'é inconveniente eu  que el dia en (pie el Senado 
guste se aborde esta cuestión como co rresponde; porque el 
estado del tesoro es tan  lastim oso, (pie ese d ia lo  ealiíicaré 
yo cüu m as dureza , que en  otro lugar no hace m ucho, lo 
ha calilicadü im distinguido literato.

E i te so ro , señores, tiene mensualinerUe 40 millones de 
déficit ; cada uno pide lo que le corresponde, y lodos son 
á p e d ir : es preciso , p u e s , cpie llegue im  dia en (¡ue tos 
cuerpos colegisladores se ocupen sériam enle del particular; 
que se hagan  la.s economías posibles, y  se procuren  nivelar 
los gastos con los ingreses.

Jms em pleados, señores, en  activo serv ic io , cobran ol 
año lo jnas la n iilad  de su sueldo , y todas las clases que 
dependen del tesoro , acuden .1 p e d ir :  ¿cóm o, p u e s , se la.s 
lia de p ag ar?  PeniiU asem e, pues, hacer un  lijero amilisis 
(|e los gastos de este mes. E l tesoro tiene á su disposición, 
de lo que producen las rentas del Estado , 40 m illones; los 
gu.siüs reproductivos im portan  lO m illones; ¿cuán to  es lo (pie 
se debe d a r al ejército ? 2 .'> m illones: la consignación hecha á 
!a centralización im porta o  m illones; y con esto se demues- 
Ira  la imposibilidad de atender á  uuicliisiina.s obligaciones. 
Asi e s , que para  d a r el gobierno una p a g a , tiene que h a ­
cer m il esfuerzos y poner e n ju e g o  una ¡lorcion de medios 
esLraordinarios.

E n  cnanto á lo que lia dicho S. S. de que los pueblos pa­
gan , de!)o decir que los 20 millones que he manifestado se 
debian, los deben las capitales de provincia, no los pueblos 
pobres, las p p ila le s , donde ¡lor la inlluencla (pie tienen, ó por 
causas polí!ica.s, dejan de pagar.

Ruego al Senado que me disimule si alguna falla he co­
m etido en lo poco que he diclio, porque es la p rim era  vez 
(¡ue he tenido el lionor de d irijirle  la pa labra .

E l S r. TA R A N C Ü N : Señores, n ú tra lo  tampoco de oponer­
me (lireciam enleá la aprobación del d ic lám eiu le  la comisión, 
[jorque conozco demasiado las gravísimas y urgentes atenciones 
que pesan sobre el gobierno, y no puedo dejar (le hacerme 
cargo de (pie estas atenciones solo se levantan con los rectir- 
3()s pecuniarios competentes, (pie no se obtienen sino por m e­
dio de las rentas y contribuciones que deben satisfacer los 
pueblos como precio, por decirlo asi, de la seguridad y demas 
ventajas (pie hallan en la sociedad. Por lo mismo, repito , que 
n o jie g a ré  nii voto á la autorización que se propone iiasia 
el .)l de diciem bre próxim o, ni lo negaría  tampoco aunque 
el térm ino fuese algún tanto mas la rg o , porque es ¡ireciso 
cojKjcer cuán poco es el espacio de tre in ta  y cinco días para 
(¡ue dentro  de ellos puedan presentarse, discutirse y aprobar­
se los nuevos presiqiueslos ¡tara e l año de I844.

Mi objeto al p e d ir la  palabra lia sido diferente, y se redu­
ce á saber de los señores de la comisión si en  el a rt. I. ®en 
(pie se atiítiriza al gobierno para  seguir cobrando las rentas 
y coniribnciones como hasta aquí, se com prende tam bién la 
eonirihncion del culto y  clero, pues según sea la contesta 
cion de SS. SS. daré  d iferen leg iro  á mi d iscurso .... (Rc.í/joh- 
de la comisión afinnalivamente.] Pues en ese caso no puedo 
meno.s de observar (pie el a r t .  2 .® no está en su lu g ar, ni 
es justo  ni oportuno, porque diciéndose eu  él (pie los ¡irodiic- 
tos de las coiilribucioiies recaudadas en  v irtud  de e.sta auto­
rización se han de invertir en ciilirir los gastos fijados en el 
presupuesto aprobado en  I8P2, y no contándose en e.ste con 
los gíisto.s del culto iii t;on las asignaciones del clero, resulta- 
ria  (pie esta contribución se separaba de su olijeto, y que 
precisam ente cuando el culto y el clero se pro inelian  m ejor 
suerte , iban á ¡lerder toda esperanza de alivio.

P or lo m Lsm osieste asunto no esiiivie.se tan  adelantado yo 
baria una adición á cada uno de los artículos del dictam en 
que se discute, ü n a  al prim ero espresando (¡ue en la au to ri­
zación esta com prendida la contribución del culto y  c le ro , y 
o tra , que mas que adición seria enm ienda, al articulo  segiiiulo 
estableciendo que lo recaudado por cada contribución , se 
invirtiese en el objeto á (¡ue está destinada. Mas como de es- 
lo no podía m enos de resu ltar una g ran  dilación en la au to ­
rización , (¡ue considero u rg e n te , y ¡lor o tra  parle  me m e­
rezca la m ayor confianza el gobierno de S. M .,m e  absten­
d ré  de presentar dichas adiciones y m e lim itaré á ofrecer á 
la consideración del Senado y de los señores m inistros, cuál 
es en el d ia el triste estado del clero español, pa ra  que ya 
(¡ue no les sea dado ev itar ¡os males pasados, puedan á lo 
(uenns rem ediarlos en lo sucesivo, presentando asi funda­
das esperanzas de una nueva era  de orden y de justicia.

Voy á ocuparm e , señ o res , en cosas dem asiado sabidas co­
mo (pie lian pasado poco há á la vista de todos, y por es­
to no haré  mas (pie im a brevísima reseña pa ra  venir in- 
m ediatanieiite al fin que m e propongo. Los medios de suli- 
sistencia (!<í la-s iglesias y del clero de España ya bastante re- 
(lucido.s por ciertos nuevo.s gravám enes y  principalinenle pol­
los estragos (le la guerra  de U  inüepemlencia , sufrieron el 
m ayor ipiebranh) cuando en el año de I8.)7 se Improvisó la 
supresión del diezmo sin tener de antem ano pre¡)aradü y ase­
gurado (jhnedio  de suplir aquel dé/icil, y aunque por enton­
ces se dio el e.slraño ejemplo de conservar p o r una  ley lo 
(lae .se .siquiinia por o irá  , la novedad in troducida en la 
distribución y ea  los respectivos dereclios an teriores dió ya 
lugar á una eslrem ada confusión, que se hie aum entando 
en los años siguientes en  (pie conlinui) el m edio diezmo , y 
no llevaba lraza.s de dism inuirse cuando en 1 8 i0  se substi- 
luyó á la prestación decimal el cuatro  por ciento ; de suerte 
pie ya se veía con sentim iento <pie el puelilo español paga­

ba no poco pa ra  el clero y el cu lto , y el culto y el clero 
estaban en gran  parle  desatendidos, en especial donde los 
eclesiásticos y las igle.sias no tenían propiedades cuya pose- 
non y disfrute se les conservó por la ley de aipiel año. Vino 
despiu’s ü lra  época mas sensible, y en I4 de agosto de I 8 í l  y 
en I . ® de setiem bre del misino se decretó la completa es- 
pr()¡)Í3C¡ou del c le ro , de las fábricas y de las cofrad ias, po­
niendo en venta de una vez lodos los bienes sin la conside­
ración (pie habla tenido en esta p a n e la  ley de I8 3 7 , y su­
jetando al cloro y al culto á una módica asignación con pro­
mesa (le am pliarla  cuando el estado de la nación lo ¡ler- 
niiiiese.

lié  a(juí, señores, la reciente historia de la notable variación 
y de la actual silnacion económica de nuestra ig le s ia , varia ­
ción (pie el clero ha sentido en estrem o , porque no podía m e­
nos y poniue preveía sus consecuencias, pero que al mismo 
tiempo la ha recibido con resignación y sin m engua de su acen­
drada sumisión y fidelidad. ¿Y cuál lia sido y es hoy el resulta­
do de este nuevo órdeii de cosas? Voy a decirlo lisa y llana­
m ente y sin  exageración . que no está en  mis hábitos ni en 
mis ¡irincipios. Los prelafíos y el clero de las catedrales y de 
las colegialas, de los veinte y seis meses <pie se cuentan des­
de el l .®  de ocliilire de i 8 í l  en  que el F,slado entro en 
posesión de sus b ien es , donde m as adelantados están , han 
cobrado diez y seis meses de sus corlas asignaciones, de 
suerte ‘que cuando menos se les delien diez y sei.s meses, 
dendü aun peor la suerte de una g ran  parle del clero parro­
q u ia l, en cuya clase, si bien hay algunos que por circuns- 
laudas especiales ¡lercihen regu lannen le  sus lénues (jolacio- 
iie s , es lo inas com ún el verse desatendidos, humillados y 
ín  disposición de abandonar las parroípiias por falla de aii- 
m em n, y ñor la de lo necesario para  los gastos mas imlis- 
[lensables i ld  culto y reparo.s de los templos ¿Y cuámJo suce­
de e s to , señores? G uando están entrando en el Tesoro g ru e ­
sas sumas de las reiUas de los bienes eclesiásilws admiiuslra-

dos, ó de! precio de los casi siem pre m al vendidos. ¿Y si es­
to suceile ahora ¿qué podrá  esperarse cuando cesen en teram en­
te semejantes ingresos? Tal es la silnacion actual del clero secu­
lar y tales son sus tem ores para lo siice.sivo , si no empieza á 
ver una nueva m a rc h a , (¡ue yo m e prom eto de la m ora li­
dad y justificación del gobierno de S. M ., y  para  eso aprove­
chando el momento en  (¡ue está presente he querido 'presen­
tarle  este débil bo.sqnejo.

N o lia!)io, señores, de los restos del clero regu lar, porque 
ademas de ser bien sabido su triste estado, no podría meno.'- 
de conmover dem asiado al Senado el lastimoso cuadro de an­
cianos é impedidos respetables (¡ue perecen ó m endigan, y el 
mas triste aun si cabe, de sufridas y virtuosas religiosas, que 
casi fallecen de necesidad cuando no viene la caridad privada 
á suplir la justicia pública ...

ílsKí y algo mas es lo (¡ue hay respecto al estado económi­
co dej clero, (pie por cierto exije im periosam ente (pie en la 
autorización para colirar lasconiribiiciones y para la inversión 
(le sus productos se tenga en la delñda consideración, y no apa­
rezca com o'olvidado ó menos atendido.

Y ya que estoy de ¡lie, para  evitar otro dia preguntas ó iii- 
teriielapiones que rae agradan  poco, voy á  liacer alguna pe- 
(¡ueña indicación re.speclo al estado de organización y arreglo 
del clero en sus clases é individuos, paulo de visla de inmenso 
inferes en el orden religioso y tem poral, y (pie tam bién espe­
ro llam ará eficazmente (a atención del gobierno, á ([uicn iioc.'í 
posible sea indiferente el ver las diócesis sin prelados; casi de 
sienas algunas catedrales y colegiatas; las parroquias sinpa.s- 
lore.s propios, y freciienlem enle abandonadas; casi del lodo 
interrum pidas las relaciones con el l’adre  com iinde lo s fieles; 
suspen,sa la admiui.siracion d e jiis iuúacn  ciertos negocios ecle­
siásticos y  otros males de indecible trascendencia. Por todo lo 
d ic h o , sino hubiese a lgún  inconveniente que yo respetaré 
siem pre si exisle sea de la cla<e que se quiera , desearía m u­
cho que acerca d é lo s  puntos que he indicado el gobierno de 
S. M. ¡irom m ciasealgunaspalahras de consuelo, que desde esos 
bancos circulasen al momento por todos los ángulos de la m o­
narquía; porque, señores, para  el clero y para  ios fieles los te ­
m ores del porvenir son aun  mas tristes que los pesares y sinsa­
bores del momento.

E l S r. PE R E Z  (I). José María); La comisión ha tenido p re ­
sente la dotación del culto y clero al esteiider su dictam en, y 
cree que cum pliendo el gobierno con esta ¡e y , no (piedarán 
desatendidas tan perentorias necesidades.

E l S r. C A N TE R O  (ministro de H acienda): E l Senado me 
disim ulará la luritacion casi indispensable al tener que diri- 
J ir por prim era vez la palabra  á tan respela!)le cuerpo.

A penas se constituyó el gobierno cuando se ocupó de tan 
iiiiporlanle asunto. V ió en efecto que el gobierno provisional 
se liabia encontrado en la necesidad de pedir una anlorlzacion, 
no para  oolu'ar las conlrihuciones, que se e.itáu cobrando, 
sino para  legalizar la situación anómala en que se encontra­
ba ei país faltándo.se á los artículos constitucionales.

Pero el Senado conocerá (¡ue la autorización (¡ne se pide 
no ha (le dar foiido.s al teso ro , el cual se encuentra en un es­
tado tan  lam entable como ha manifeslíuio su digno director, 
l^ero el gobierno tiene deseos de presentar los presupuestos y 
un proyecto de autorización para seguir cobrando las con­
tribuciones , hasta tapio (¡ue ¡meduii ponerse en práctica : en 
tunees haltrán pasado algunas semanas y los cue¡jos colegisla­
dores verán si m erecen 'bts m inistros |uótiiales su cmiliauza y 
si deben ó no volar la auiorizacion. Asi cree el gobierno 
(¡ue procede con lealtad y que los cuerpo.s colegisladores 
em itirán  la libre espresion de sus ¡lensamieiitos.

Sentado esto, voy á decir un  poco de la ún ica cuestión que 
aquí se ha tratado.

E l S r. Sanlaetla con la elocuencia que le es tan  conocida 
de to d o s, ha abogado por los eclesiásticos. Señores, es exaelt» 
(¡ue el clero se encuentra en im estado fatal y que no ha po- 
ilído atendérsele como m erecia ser a ten d id o , por las circuns­
tancias en ([ue la ley de culto y clero se votó y por tas cues 
tiones políticas que lian sido causa de (¡ue no se llevára á efec­
to la recaudación con toda exactitud. Pero si nosotros nf'or- 
lu n ad o s, llegamos á m erecer la confianza de los cuerpo.s co­
legisladores, si aq u ise  presenta una situación de legalidad, 
de órdeu  y de gobierno en (juc se puedan hacer las mejoras 
en lodos los ram os de la adm inistración, á lo cual están lia 
inadas las Córtes ac tu a le s , el clero será d ignam ente atendido 
como le corresponde.

Pero el gobierno debe decir al S r. Santaella que no quie­
re  reacciones, que no (piiere volver la vista aíras m as que 
pa ra  escarm entar á los crim inales; lia dicho S. S. (¡ue los 
bienes eclesiásticos debian devolverse al c lero : bu dicho que 
deliian ser arrancados eslos bienes y (¡ue pesaban sobre los 
que los com praban censuras eclesiásticas. E l gobierno cree 
que estas [lalabrasse le lian escapado a S . S . en el calor de la 
improvisación. Pero el gobierno está persuadido que no ¡Hie­
de locar á esa ley existente .«obre bienes nacionaies'y  quiere 
que se les de el destino que las Corles los d ieran .

IIa_ dicho S. S. (¡ue el e.stado eclesiástico era  un estado inde­
pendíenle. Yo dire á S. S. que en el Estado no hay nadie 
i¡ue sea independienle : lodos dependen de la lev y todas 
las personas tienen necesidad de acatarla.

H a hecho el S r. T arancon observaciones en favor de una 
clase_ respelable; S. S . ,  que lia ¡lerlenccido á las (kiries 
constituyentes (¡ue tan buenos recuerdos dejaron para  el país, 
sabe m uy bien (¡ue eu ciertas ocasiones no es fácil contener 
los nnviin ien tos del es¡)írilii ¡lúbllco y de la opinión , y (pie 
imiclias veces los legisladores se ven ¡irecisados á hacer le- 
ye.s (¡ue no están en consonancia cun sus sentiinieulos.

E l gobierno de S. M. está persuadido de la atención y del 
cuidado (¡ue merece la Irisie suerte del culto  y del clero, y 
adoptará cuauius m edios sean posibles pa ra  m ejorarla. El 
mal estado en (¡ue ahora nos encontram os no consiste en los 
em pleados, ni eu la falla de órdeu y m étodo en  la adm inis­
tración ; consiste en  la crisis [Hiliiica por (pie hemos pasado 
en estos años. Hemos sufrido una g u erra  devastadora (¡ue 
ha caii.sado efectos de in iid ia  cousecnencia: hemos tenido 
(¡ue echar á iin principe rebelde fuera del reino ; hemos te­
nido (jue form ar im gobierno y darnos una representación 
nocional y una G onslilueion ; para  esto era m enester hacer 
grandes esfuerzos; se han  liecho ea  efecto esfuerzos de m u­
cha consecuencia de sangre y de d in e ro , y ahora estamos 
recogiendo el fruto de ellos, y par eso tenemos una H acien­
da (¡ne es casi raquítica.

E l estado (pie lia presentado el señor d irec to r de! tesoro 
pn!)lico de cómo se encuentra  esa dcjiendeucia del gobierno, 
es exactísimo, y lié aquí la razón (¡ue antes he tenido fia­
ra decir (¡uc eran necesarias las fuerzas de Hércules ¡lara 
poder ievaiiiar la H acienda pública. Pero como tam bién lie 
immifeslado , si nosotros logram os m erecer la confianza de 
los cuerpos colegisladores, si tenemos al mismo tiempo or­
den, paz y tranqu ilidad , y nos vemos libres de lodo punto 
enteram ente de reacciones y trastornos, contando así mismo 
con lodos los medios (pie son necesarios para  legalizar la si­
tuación en  qus se encuentra  el ¡laN, el gobierno de S. M. 
se prom ete, (¡ue si no puede pre.seular una adm inistración 
en que se cubran  com pletam ente todas las atenciones, eu (pie 
íe satisfagan todas las obligac.iijnes que ¡lesan sobre el 
E rario , p rocurará  por lo menos satisfacerlas lo m as exeta- 
m ente ¡losible, haiúendo (pie lodos los acreedores del E sta­
do tengun igual participación de sus rentas.

l ia  iiabladü m ucho el S r. 'raraiico .i de la iujuslieía que ,«e 
comete no pagando al clero los haberes que se le devengan.- 
S. S . debe tener presenle (pie también hay o tras personaí que 
debieran gozar de l.is rentas dei E stad o , y 110 las perciben. 
Esos luiérf.inos cuyos padres han perecido defendiendo la pa­
t r ia ,  esas señoras (¡ue andan  ¡lidiendo limosna por las calles 
¿no conmueven el corazón de linios lo< e.spañoles? ¿no  las­
tim an á lodos los Sres. senailore.s cuando se presentan p¡ 
dieiulo lo (pie es suyo y tan  de Justicia se les (Jebe? T an­
to derecho llenen estos dcsgraciaííos como los o lio s , y á

lodos, re p ito , tra ta rá  el goliierno de pagar de la m anera que 
se lo perm itan  las circunstancias.
:  ̂E t S r. diufiie de G O R : No es m i ánim o oponerm e al 
dicláinen (¡ue se d iscute; yo lo creo conveniente y necesario 
para legalizar la situación en (¡ue nos encontram os; pero he 
creid() deber pedir la ¡lalabra para  hacer una observación (¡ue 
en m i conce¡)lo no deja de ser oportuna. Adem as de lo (¡ue 
se detennim i por este proyecto, habría querido yo (¡ne se. 
autorizase .al gobierno para  cobrar todas las contribuciones 
en  (íl año tW 4 , previniéndole de una m anera term inante (¡ue 
en él se hubiesen de presentar los presupuestos, á fm de que 
fue.sen exam inados m inuciosam ente en lodos sus detalles, y 
aprobados para que rig ieran  en l8 ío .

E l S r. A lIE D O  ; ].os señores que m e h an  precedido en 
el uso (le la p a h d ira , se han eslendido en consideraciones 
particulares de que no pienso hacerm e cargo : seré m uy b re ­
ve. T anto  el gobierno actual como todos los que le han  
p reced ido , han  hecho cuanto ha estado de su parle  pa ra  
evitar la triste suerte á que se hallan reducidas las clases 
que dependen del E.-dado; pero las circunstancias han  im ­
pedido (¡ne su celo tuviesen el !)ueii éxito (¡ne desearan. E n  
lodo.s tiempos se han dado repetidas órdenes á los iulentleni- 
les para que abrevien el cobro de la coniribucioii de culto 
y clero ; y si no ingresan fondos no es culpa del gü!)Íeruo, 
por(¡ue no puede improvisarlos.

Haiiicndo oido las esplicacionei del S r . m inistro de H a­
cienda , creo í|ue deben quedar tram piilizados los señores 
que han pedido la palabra en contra , y escuso por lo tan ­
to molestar mas al .Senado.

E l Sr. C.ARRa SCO : Pido que se p regun te  si está el pun­
to suíicienlem enle discutido.

H edía  la p reg u n ta  se decide por la afirm ativa , acordán­
dose proceder á la discusión por a rtícu lo s ; y leído el 1. ® , es 
aprobado sin ella.

Se leyó el a rt. 2. ®
El S r. O N D O V IL L A ;N o  (rato de poner obstáculos ni em ­

barazosa! gobierno , soy su amigo y estaré á su lado siem pre 
que m arche por la senda consiilucional con fuerza , con per­
severancia , y siem pre que lleve á efecto la ejecución de las 
leyes y las m ejoras que necesitan los esiiañoles liara su pros­
peridad.

He oido decir que la adm inistración de las rentas públicas 
del Estado están en  desorden y  en confusión. iYo , señores, 
asi lo .creo y basta el testimonio de los individuos que han  
sentado esta proposición para  convencerme de ello aiiniiue tu ­
viera alguna duda. Todos los esfuerzos, ¡mes, de los cuerpos 
colegisladores deben dirijirse constantem ente á sacar á la ad­
m inistración de este desorden y á  hacer com patible con la 
legalidael y la ju .s tic ia  , esta misma adm inistración de las ren ­
tas del Estado , haciendo (pie los lím douarios públicos de es­
te ram o se sujeten á las leyes y que cum plan bien con su ob li­
gación. Y o, señores, me íiabia propuesto hab lar larganieiite. 
en  esta cue.stion , pero  los (¡ue me han precedido en la palalira 
han  manifestado ya Jas ideas que pensaba eniUir ; mas no p o r 
eso dejaré de decir alguna cosa sobre el clero.

E l orador .«e lam enfa de los males que se ocasionan i  esta  
clase respetabilísima de la sociedad por la falta de cumpU- 
mieiiLo de la ley de 41 de agosto de I8 i l  , (pie lijó el m odo 
con que deben satisfacerse las necesidades del culto y clero ; y  
crmcliive rogando ai gobierno que haga se cum pla religio­
samente.

Al i5r . G A R C IA  A T O C H A : Pocas serán las reflexiones 
que haga después de lo m ucho (pie se lia hablado. Estando 
conform e en que se lleve á efecto el proyecto de ley que 
se (lisctile, tal como está concebido, nada d iré  sobre él.

Convengo en que el gobierno debe hacer todo lo posible 
para ponerse de acuerdo con R om a, pero no convengo del 
mismo niodo con lo (¡ue acerca de este punto  se ha dicho 
en el Senado. Las censuras son las únicas penas ectesiá.sli- 
cas que lid ie  en  su m ano !algle>i.i, y puede em plear cuan ­
do lo crea conveniente y oportuno. S in  em bargo , 110 son 
aplicables á los objetos á que m uchas veces se han d iriji- 
do. Si hasta ahora esas cen.siuas con tra  los com pradores de 
los bienes del clero se han considerado con alguna fuerza, es 
preci.<o decir que h a  sido in justam ente, pues no tienen n i 
deben tener n inguna.

El S r. CH ICO D E GU ZM AN ; Atinijue he pedido l a p a -  
labra en con tra , no lo he liecho para  com batir el d ictám ea 
de la caniision, sino para  m anifestar (¡ue en  medio de lo* 
inmensos apuros en que .se halla la H acienda nacional, ten ­
go entendido que hay algunos fondos, aunque pequeños, que 
no se recaudan. 'J'ales son las m andas forzosas de los lesla- 
meiitos que está ¡uevenido que se cobren. Digo esto, pa ra  
que el S r. mini.siro lo tenga presente, ¡lorque hay pueblos eu  
(¡uetm  se iian  pedido las cuentas de estos proikictos.

E l S r, A lIE D O ; Debo hacertpresente al Senado que esas 
m andas forzosas de que ha liablado el S r. preopinante, fíe 
cobran en cnanto pueden cobrarse ; y no se recaudan ett 
su totalidad porque es imposible liacerlo, física y moraJh 
menle.

E l S r. (liupie de FR IA S: Cuando se tra ía  de estos asun­
tos se conoce desde luego (jiie tenemos Gonslilueion, pero 
(¡ue no tenemos al m isino tiempo la adm inistración orga­
nizada. E n el r(‘gimim ab.solu!o estaba lodo arreglado eim- 
lonue á aquel sistem a , la m áquina del Estado cam inaba 
sm grandes dificnlííules y em barazos. Se sabia las alrilui- 
ciones (¡ue ¡lerlenecian á cada au toridad  , y  nadie se irnsli- 
m iiaba de ellas. A bora  por el contrario , todo está tra s to r­
nado; nada se halla hom ogéneam ente establecido, n inguna 
facultad, ninguna atribución  está m arcada Icnniiian tem enle , 
y sucede por lo com ún que nadie saije á dónde ha de acu­
d ir para hacer valer sus derechos; en una palabra, seño­
res, no hay ailm inislracion, y tm  gobierno sin adm in istra­
ción, e.« como im  propielario  alra.sado que para cubrir una 
gotera necesita gastar lo que tenia destinado para  su m a- 
niitencion, y luego se encuentra sin un  pedazo de pan q n e  
llevar á laLoca.

Yo com padezco, se ñ o re s , al poder , que pa ra  m i es tan  
respelaljle como la libertad , puesto (¡ue la libertad  i.o nace 
por sí m isma, y tiene siem pre (¡ne venir de él.

A dem as del trasto rno  en (¡iie se encuen tra  la (les(|uiciaiia 
m áquina de nuestro g o b iern o , tenem os (¡ue lanienliir n a a  
desgracia no menos am arga . Los españo!e( hemos creído (¡shí 
todos tenemos derecho para  profesar u n a  op in ión , y es n a  
grandísim o disparate. E l empleado no tiene derecho á profe­
sar lina Opinión; ei em pleado tiene (¡ue ob rar con arreglo á

■SCI MI ai i'.siu io najo la (lepeiKiencia juei gom erno , reiiinujia 
la ¡),.rle(¡ne leída en la soberanía nacioiial como címlailaik)* 
(»ari¡ciliar. Pero aqiú no se reconoce eso: por el contrario , 
cuando un em pleado en tra  á se rv ir, lo ¡iriniero (¡ue liace e» 
d a r una p ru c iam ita , dicieiulo .si e.s inoiierado ó progresista, 
coaligado ó ceutralLsLa, servil ó liberal. Esto no sirve paa’ii 
n a d a ; lo (¡ue se necesita es (¡ue los em pleados cum plan bien 
con su obligación , que gobiernen prescindiendo de toda cali­
ficación de m oderados 6 progresistas. Asi es, señores, (¡ue 
ctiandü veo una de esas proclainilas se m e cae el alm a á fy.s 
p ie s , y lo mismo me sucede cuando se presentan ü mis ojos 
las i‘epre.sentaciones (¡ue diariam ente llenan lo.s periódicos. 
Todo el mimrlo se cree en Esfiaña con derecho ¡lara rep re­
sen ta r el p a ís ; los ayuntam ientos vienen ú cada instante d i­
ciendo (¡na representan la voltmlad de su pueblo; olvidándo- 
■se de (pie los eligió sojam ente para  sn  gobierno interior.

La m ilicia nacional se alribnye taiiibien la misma facu!.- 
(a.l rcpreseiilada ¡)ur im  calió , uii .sargento y im oficial ¡hat 
cada haliillou () com pañia. ¿D()iide esfam os, señores? ¿cir«í- 
(a-i representaciones tiene el país? ¿cuántas o¡)inioiies im tíle  
tener?

Pa:\a evitar esto es preciso g o b e rn a r ; ¿ y  para  g o b e rta r?  
tener leyes orgánicas; ¿ y  para  que sirvan estas leyes?  po­
derlas cum p lir; ¿y  pa ra  poderlas cum p lir?  tener la h íw za 
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¿'im lnUíi’̂ oiiMÍ Cs meiiésle!'..........................................  ienei’ m orafu ía ii; po ique  si
fiqui ha <1e íiaber m ía nafiíon que p a q a , y o irá  que cobra 
V que n-; paja-, y la que cobra ha ile tener derecho para 
íir.‘'.l.ir y pa ra  decidirio lodo , y la que paya no_ ha (le poder 
íi,!r:ir;u' n a d a , jam ás podrá haber gobierno ni adm inUlra- 
cion.- ENéü€<ifamos, pues, ‘cuatulo se tra té  de gobernar, olvi­
darnos de esa m ultilm l de adjetivos m-eatla por la  tecnoló- 
g ia polUicc , hablar poco y servir á  la Reina y á la patria, 
blieniras no se oheilezca al gobierno supremo habrá  Coiis- 
litiicion , pero no habrá  adm in istración , no habrá  go­
bierno.

Leído nuevam ente el artículo 2. ® fue aprobado, siéndolo 
el .1. ® sin discusión.

•Volado el proyecto de ley en  su totalidad fue aproliado 
en  votación nom inal por 7.'i votos, qne e ra  el núm ero de lo§ 
seriares senadores que .se hallaban presentes.

I'd S r. Calderón Fonleclia judió (jue constase su voto con- 
foniic  con la decisión tom ada por las Corles declarando 
m ayor de edad á S. *1. Dona Isabel I I , voto que no habla 
podido em itir por hallarse ausente.

E l S r. PR ESID EN TE : dijo que constarla y  en  seguida 
levantó la sesión , anunciando que m auana se reu n irá  el Se­
nado á la lio: a de co.slumhre.

E ran  las cuatro  menos diez m inutos.

Sesión del din 28 de noviembre.

A bierta  á la una y  c u a r to , se leyó el acta  de la an terior 
y  fue aprobada.

A  petición del S r. C ortés, se acordó que constase en el 
acta su voto conforme á lo acordado ayer sobre el proyecto 
de ley autorizando al gobierno para  cobrar las contribucio­
nes liasta 51 de diciembre próximo.

Se leyó , y el Senado quedó en te rad o , u n  oñclo de los 
sehores secretarios del Congreso de los d ipu tados, parlici- 
jiando el iinm hraiuiento pa ra  presidente del mismo de D. P e ­
dro  .losé P itla l , en  reemphazo de D. Salnsiiano de Olózaga.

Leída una coiminicacion de D. José V alladares, senador 
electo por la provincia de P ontevedra, en la cual renunciaba 
dicho cargo , se acordó que pasára al gobierno.

Dióse cuenta de una esposicion del R . obispo d e T u y , en 
que lam entándose de que se hayan vendido los bienes del 
clero .sin ningún provecho para  la nación y  con grande daflo de 
hí ig le s ia , presenta las reflexiones qne le parecen conducen­
tes pa ra  ojionerse al proyecto presentado por el gobierno 
d e 'S .  J\L solire el contrato del S r. Salam anca; y  dice por 
ú ltim o , que este negocio no debe re.solverse sin el conoci- 
m i^U o y apro liadon del sumo pon lílice , como cabeza de la 
iglesia. Se acordó que pasára á la comisión de peticiones.

O R D EN  DEL D IA .

ACTAS.

Sin  discusión fue ahrobado un  dictam en de la comisión, en 
q ii3 projionia la admisión de D . José A bad y Escudero, sena­
d o r elecio por la provincia de Huesca.

í.ttCTrRA DE VARIOS PROVECTOS DE LEY.

Se leen y se anuncia que se im prim irán  en  el D ia rio  de 
la.9 Sesione.'! dos proyectos de ley presentados por las comisio­
nes respectivas, relativo el L ®  a la  elección de aynntam ien- 
lo “, y el 2 . ® á la reorganización de la milicia nacional: en 
a ip a l se propone en un .todo  lo (jue el gobierno de S. M. c re ­
yó conveniente ofrecer en  el d ia de ayer h la delilieracion del 
Senado: en este se propone <jue no se proceda á la reo rgan iza­
ción de las milicias nacionales que han  sido desarm adas ó di- 
.sueltas por razón de las circiinsiancias, hasta que se de una 
nueva ley sobre la m ateria.

E l S r. presidente dijo (jue no habiendo ningún o tro  asunto 
d e  qne ocuparse el Senado, se levantaba la sesión, y (jue en la 
próxim a (pie se lia de veriíicar el jueves, se discutirán los dos 
dictám enes leídos.

E ra  la una y tre in ta  y  cinco m inutos.

COI '̂CRIESO.

P r e s ip e is c u  del  seS or ALCON’. 

Sesíoji del día 28 de noviembre de 18L5.

Pe abré  ti la una y cuarto  con la lectura y  aprobación del 
acta  an terio r.

E l Congreso queda enterado de una  comunicación dcl Se­
nado, participando liaber aprobado y elevado á la sanción 
<le S. M. el proyecto de ley de autorización al gobierno pa­
ra  cobrar las contriliiiciones.

Se declara que el Congre.so h a  oido con agrado  varia.? fe­
licitaciones que se le d irijen  por la declaración de la  m ayor 
edad  de S. M.
. Pasa á la comisión respectiva la proposición hecha al go­
b ierno  por D . Santiago Alonso C ordero , m ejorando la de 
IL  .losé Salam anca para  proporcionar al E.stado 400 millo- 
ne.s (ie reales con destino á la construcción de cainino.s.

Se conceile al S r. M edialdea la  licencia (pie solicita por 
cua tro  Dieses.

ORDEN D E L  DIA.

Sin discusión es aprobado el dictam en de la comisión de 
actas en  que se propone la adm isión de D . A ugusto A m hlard 
p o r la provincia de Cádiz.

• Ju ra  y tom a a.sienlo un  seííor diputado.
Se upruelia sin discusión el dicláinen de la comisión re la ­

tivo á que conliinien en los mandos m ilitares tpie deseniperian 
en  la actualidad lo.s Sres. D. Fernando C otoner, I). Francisco 
A rm ero  y D. Juan  P rim .

DICTA.MEXES DE LA COMISION DE PETICIONES
Igualm ente se acuerda sin  discusión, según propone la co­

m isión de peticiones, qne pasen al gobierno la.s señaladas con
io.s núm eros desde el uno hasta el once inclusive.

Sobre la del 12 , en (pie el ayiinlaniienlü constitucional de 
V alencia solicita (pie adopte el Congreso las disposicione.s 
oportunas para  (pie (piedando sin efecto el decreto espedido 
p o r  el gobierno en  10 del corrien te , se verifuiue la oporlim a 
m ejora del plan de estudios médicos, la comisión opina que 
ik h e  pasar al gobierno.

DíLspues de una corla discusión en que tom aron parle  los 
S re .s.A lcon , N ocedal, l lu r r ie l, Sánchez Silva y Sánchez de 
la 1-'líen te , la comisión, accediendo á la propue.«ta de este úl- 
llm u , modiflea su diclám en sometiendo á la deliberación dcl 
Congreso la re.solucion, de que queda copia para  tiempo opor^ 
l im o , de la esposicion de ijue se trata' y pasa la original al 
g o b ie rn o , y  a.si queda aprobado.

Al mismo se m anda pasar igualm en te , según propone la
com isión , la .solicitud señalada con el núm ero t5 .

tiré  eh conóciimeuto (iei S r. m lm slro  i5e Hacienda , ío que 
acaba de anunciar el S r. Moyano.

E l Con'jreso concede á los Sres. conde de las N avas, Madoz 
y C arriqm ri la licencia (pie solicitan.

Se acuerda la reunión del Congreso en secciones despnes 
de la sesión.

A  propuesta del S r. Presidente y  en virtud de no haber 
a-suntosde que o cuparse , se decide que pura la p rim era  se­
sión se avise á domicilio.

Se levanta la sesión de este dia.
E ra n  las tres menos cuarto .

£ lo c » u s e i i to  lia i 'Ia a i ie s tta r ío ,

m oxT.r.rn  d e  am nistía  leído  i>or el  se5íor m inistro  de
«RVCIA Y JLSTIUA EN LA SESIO.V DEL CONORESO DE 2 7  PE

NOVIEMBRE.

A  las C o r te s ; E l dia en que S. M. la R eina  h a  entrado 
eii el ejercicio de la autoridad re a l , es el térm ino natural 
dcl in terregno  causado por la m uerte del úUimo m onarca, 
ennegrecido con la deslealtad de im  principe am bicioso, en­
sangrentado con u n a  oii.stinada guerra  c iv il, conmovido y 
agitado por el esplriln  de renovación (pie anim a al siglo pre­
sente , y seilalado cu íin jior el m as grande contraste de opi­
niones buenas y  m a la s , de hechos gloriosos y de peor ley, 
y de toda clase de actos colectivos é inilividnaíes que la in te­
ligencia bien y mal d irijida puede d ic ta r , y que las pasio­
nes sublimes y  las pasiones innobles pueden acom eter. V en­
turosam ente h a  salido triunfante  el país de tan  recios em ba­
tes : im tanto desorgan izado , pero con lodos sus elementos 
de poder y de conservación, forilíicados grandem ente con el 
aseiuiiniento de los buenos palricios de lodos los órdenes de! 
E s ta d o , que han reconocido como legítim a , como necesa­
r ia  , como inevitable la intervención del pais en su propio 
gob ierno : cuyo principio es el jé rm en  que encierra dentro 
de sí los progresos m orales y  m ateriales qne el gobierno de 
S. M. debe realizar. P ara  lograrlo  e.s conveniente la coope­
ración de lodos los espartóles que participes de aijuel asenti­
m iento han  errado en  la estension (pie h an  (pierido d a r  al 
principio reconocido, ó en el modo con que han buscado 
su Iriuril’o , ó se han  aburrido  con ligereza, engaitándose imo.s 
con la falsa idea de que el rem edio de la anarcpiía es el des­
potismo, y alucinados otros con el e rro r  de que el jireservali- 
vo con tra  los abiLSOS del poder es anitpiilarlo. H abiendo pre­
valecido la verdad contra el e rro r  , y la justicia contra las 
m alas pasiones; hallándose form uladas ya en  la ley funda- 
m ental p o r la razón y  la voluntad del j ia is , todas las opi­
niones leg ítim as, y poseyendo ya S. M. el libre ejercicio 
de lodo su poder, seítalado con lindes claros y anchurosos, no 
hay inconveniente de ninguna especie y sí hay  mncha.s ven­
tajas en  olvidar los erro res y eslravíos ¡lasados. FiSla verdad 
no pudo ocultarse á la penelracion del m inisterio de !) de 
m ayo, que no liien anunció para  gloria suya la amnistía, 
cuando la vio aclam ada un iversa lm en te , y  recibida poco 
de.spues como bandera que lia concluido por triunfar de lo,s 
que con m al consejo no com prendieron lodo su signilícado 
y valor.

Mas para  triunfar, nesesario ha sido com batir y esta nueva 
lucha tiene el mismo oríjen , es de la propia  In d o le , y delie 
ser considerada como todas las diiscordias (pie se lian suce­
dido en estás diez a n o s , para  (¡ne de este modo no quede na­
da que pueda confundir las dos eras que va á form ar el 40  
de noviem bre de 4845 , sirviendo de térm ino para la jiriine- 
r a , que lia sido de com bate y de ru ina  , y dando principio 
á la segunda era , que debe ser de p a z , de regeneración y de 
legalidad; pero legalidad tan  efectiva y cumplida , (pie nadie 
ha de faltar á ella im punem ente , y menos que nadie los que 
estando obligados á hacerla  oliservar , se convierten con una 
ind igna facilidad en cómplices de los que ü,sada y aliierlam enie 
la quebran tan .— Con ta l seguridad y con tan  saludables m i­
r a s ,  previa lu autorización (¡ue he obtenido de S. M. con 
acuerdo del consejo de m in istro s, tengo iu honra de presen­
ta r  á las Curtes el siguiente :

Proyeclo de ley.

A rtículo  único. Se am plia la am nistía de 18 de mayo de 
4845, en los mismos lém iinos y con todas las elaúsutas que 
con tiene , á lodos los que se hallen procesados, perseguidos 
judiciahnenle ó espalriados á consecuencia de los aconteci­
m ientos po líticos, ó por liechos que tengan este carácter, 
ocurridos desde a<¡nel d ia hasta el SO del presente m es.— Ma­
d rid  27 de noviem bre de 4845.— E l m inistro de G racia y 
Ju s tic ia , Claudio A ntón L uzuriaga.

M A D K I D .

MIERCOLES 2 0  DE NOVIEMBRE.

La sesión de ayer dei Senado fue breve y de corta 
importancia: )eida y aprobada el acta de la anterior, se 
di<5 cuenta de! dictamen de la comisión nombrada para 
examinar el proyecto presentado por el gobierno para la 
renovación de los ayuntamientos: leido y anunciado que 
se impriiniria, se levantó la sesión anunciándose que 
para la primera se avisaría á domicilio.

¿ o b re  la del núm ero 4 4 , acerca de la clase de papel en 
(¡lie se han  de pagar las lincas nacionales com pradas en  los uilos 
(¡ol 20 al 2.5, el S r. Crooke hace algunas indicaciones relati­
vas á que siendo la referida esposicion mas liien olijeto de 
u n a  ley que de la conqieleiicia del gob ierno , debe (piedar 
u n a  copia de ella en el Congreso para  tenerla presente en 
tiempo nportiino.

E l S r. N ocedal, como de la  coini.don , accede en nom bre
•de la uiisina á los deseos del S r. Crooke, y (¡ueda de este
niridü aprobado el diclí^iien.

,¡ma y loma asiento un señor diputado.

ELECCCION DEL TERCER VICEI’RESIDENTE.

■pmccdiéndo.se al nom hraniienlo de tercer vice-presidente en 
peemplazn (le! S r. P id a l, olilienen votos:

Kt ;-r, Ciuinto. . .
E l .^r. Madoz (D. IM .................................07
r:i Sr. Sánchez Silva. .................................... 4
El Sr. Cerinia. . . . . . . . . .  1

Total. . . : . 440
Siendo la m itad  m as uno 7 4 , queda elegido el S r. y u ln to ,

INTERPELAGIOX.

TT Sr. '\1 0 Y .\N 0  (para anunciarla) ; Deseando ev itar los 
males asi económicos como adm iidslra livos, que resultan de 
Ja so-iancinn de la aduiini.siracion n iilila r de la c iv i l , tengo 
«■M’r ’Mi un folleto; j>ero antes de presentarle á las C orles oi­
r ía  ron  gusto la o[iiiiion del S r. m inistro de Hacienda so­
b re  el pitrlicul.ir , jjorque .si su pensam iento es igual al mío 
m e evitaría jiresentar el folleto.

El Sr. [irc.Mdente del CONSEJO DE AIINTSTROS : Pon-

í í i  C oñgi’tíso no vuelve á  reu n irse  h as ta  q ú e  bdyS 
asun tos de qué tra ta r .

Nombráronse ayer por las secciones los individuos 
quehíVn de componer la comisión de airtíriistia, los ella, 
les ion  los Srtís. Martínez de la UíteA, presidente, 
Cortina, Pastor Díaz, Calderón Collantes, Oli­
van, ItÍAYANS y Castro.

Ayer fue elegido e! Sr. Quinto tercer vice-presiden- 
c dcl Congreso en reemplazo del Sr. P i d a l . Asi como 

el dia anterior el centro había cooperado á la elección 
de un individuo de la derecha, ayer esta dirí sus sufra­
gios á un diputado de! centro, como ia ley de la 
buena correspondencia lo exigia. Fue el Sr. M . v d o z  el 
competidor que la izquierda opuso á las otras dos frac­
ciones reunidas; pero esta vez qucdcí también derrotada, 
convenciéndose con este nuevo desengaño de que no 
constituye la mayoría.

Antes de este ad o  so había tratado ampliamente 
una cuestión que no deja de ser importante. Con mo­
tivo de una esposicion de Valencia reclamando contra 
c! decreto de 10 de octubre sobre estudios médicos, de­
mostró el Sr. Alcon las imperfecciones de ese plan en 
un estenso discurso, cuyas ideas fueron secundadas jior 
varios diputados, en términos de que ni uno solo su 
levantó á defender la obra del Sr. Caballero. Como 
observó muy bien el Sr. Llórente, esta unánime cen­
sura demuestra los vicios de que adolece el tal jirovec- 
to, si ya no los hubieran puesto en claro varios orado­
res, entro ellos los Sres. Crooke y Sánchez Silva, el 
cual, como diputado por Cádiz, no podía menos de re 
clamar. Con efecto, grandes perjuicios han sufrido ciu­
dades de importancia y antigua nombradla al decretar 
c! gobierno con poca madurez , que en ellas deje de 
seguirse el estudio de la medicina. Nos bastará citar en­
tre otras á Salamanca , noble archivo de las ciencias, 
como le llama uno de nuestros mejores poetas, á Gra­
nada, Valencia y Cádiz.

La comisión de peticiones acccc1i(5 á la indicación de 
Sr. Alcon , para que quedase en el Congreso una 
copia de la ospnsicion que debe romilirse a! gobierno

Siempre es obligación muy sagrada para nosotros el 
examinar uno por uno los actos del poder, y sube de 
punto aquella cuando las personas que ocupan los altos 
puestos de la gobernación del reino acaban de inaugu­
rar la nueva época que empezó el dia en que S . M . la 
Reina Doña Isabel se sentó en el solio de sus mayores;
V aun mas grande es nuestra obligación ahora que en 
otras ocasiones, cuando el presidente de! consejo de mi­
nistros es D . SalustianoOlozaga, persona bajo distin­
tos conceptos tan caracterizada y de la cual todos deben 
esperar confiados que sabrá llevar la nave dcl Estado á 

puerto de salvación.
En esto como en lodo, sin embargo, cada uno velas  

cosas del modo que mas acomoda á sus opiniones é inte- 
reses;ynada de malo hayenello , que intereses legítimos 
tienen los partidos, y opiniones respetables los hombres 
que los com ponen.En los pocos dias que lleva de ministro 
c lS r . Olozaga, ha correspondido fielmente á la  táctica 
(jiie en circunstancias diriciles lia seguido; pocos minis­
tros, en verdad, pueden contar con el apoyo que hoy, 
al parecer, le prestan á dicho señor todos los órganos 
de la opinión pública. Empero, el Sr. presidente del 
consejo, suspendiendo la orden que el Sr. C.aballero, 
por pique qu izás, con segunda intención ó lo que mas 
cierto e s , obedeciendo ásu s antiguos hábitos, dió para 
proceder inmediatamente á la reorganización do la mi­
licia ciudadana, grandes aplausos mereció por este ac­
to á todos los que están persuadidos como nosotros 
que la milicia nacional de M adrid, tal como se hallaba 
en el mes de mayo , no puede menos de ser un ele­
mento revolucionario, incompatible con el orden y con­
trario á la libertad que tanto cuidado tienen de preco­
nizar sus apologistas. Valióle al ministerio una buena 
diatriba do los periódicos de la oposición, y ademas las 
interpelaciones en el Congreso, que son de rigor en ca­
sos de esta especie: no escasearon los unos ni las otras, 
cuando á consecuencia de la revocación de la órden del 
Sr. Caballero, alterada la tranquilidad pública en los 
alrededores del alcázar de nuestra R eina, el gobierno 
escarmentó á los alborotadores, saliendo triunfante do 
aquella corta escaramuza. Mucho celebramos nosotros, 
y con nosotros todos ios buenos españoles, la revocación 
de la otra órden del Sr. Caballero, el cual en su tes­
tamento quiso legar á la nación !a guerra civil y la re­
volución, mandando renovar los ayuntamientos el dia 
3 de diciembre, con arreglo á la ley de 1823: grandes 
plácemes y enhorabuenas esperan por esta justa deter­
minación que apareció en la Gaceta de ayer al minis­
terio del 25  de noviembre; y no seremos nosotros los 
que fieles á nuestros principios, seamos los líllimos en 
dárselos tan sinceros como merecidos los tiene. Pero 
faltábale al ministerio el sor también celebrado por sus 
mas implacables enemigos, y he aquí que hoy el Es­
pectador y el Eco del Comercio entonan un himno de 
alabanza al decreto que con harta admiración de ambas 
lartes beligerantes, vieron estas estampado en el dia de 

anteayer en el periódico oficial dcl gobierno. H as- 
a aqui había logrado el Sr. Olozaga los aplausos 

de todos los partidos, aunque por actos y en dias 
diferentes : hoy tendrá á la vez y por un solo acto las 
simpatias de todos los españoles: hablamos del proyec- 

0  de amnistía que el Sr. ministro de Gracia y Justi­
cia presentó á las Cortes en la sesión dcl lunes. Noso- 
ros, que hemos abogado siempre á favor de los desgra­

ciados , no podemos menos hoy de congratularnos por 
esta medida que abro las puerta.s de la patria y del ar­
repentimiento á una porción de españoles, que bien en­
caminados pueden todavía servir á su pais con gloria y 
con lealtad : pero al mismo tiempo que esto decimos, 
y que lo dcciino.s con sinceridad , se nos agolpan mu­
chas id e a s , que por esta vez no podemos pasar en si­
lencio. Queremos am nistía, pero la queremos no solo 
para los que defendieron liasta lo líllim o la desgracia­
da bandera del malhadado regente , sino también para 
todas las clases del Estado ; mas claro, para la nume­
rosa que quedó vencida el primero de setiembre de 
Í8 á 0 . Si justó es y conveniente no mirar las cosas 
que ya pasaron ; que no sea hasta el punto que sir­
va esto de comodin para gritar en un caso recon­
ciliación , y en otro reacción. Amnistía quiere decir 
olvido de todo lo pasado, y reparación de las injusticias 
cometidas; y no, olvido para u n o s , y eterna com ine- 
moracion para o tro s , y si al gobierno le ha jiarccido 
justo tratar con benignidad á los españoles que abraza­
ron una errada senda, según después lia reconocido toda 
la nación, y prodigarles gracias, empleos y lionores; tam­
bién debe serlo y en mayor razón para los que sirviendo 
fiel y lealmonte á un gobierno legítimamente establecido, 
perecieron víctimas de su lealtad á manos de anteriores 
pronunciamientos. También delie ser permitido que 
en ambos cuerpos colcgisladores se pida pan para c! 
cloro ; y que en alta voz lo? ministros del altísimo pi­
dan también el arreglo de nuestras relaciones con R o­
ma , sin que un ministro, ó poco cauto, ó poco entera­
do de los negocios, y como para salir dcl p aso , en vez 
do una mesurada respuesta cual conviene á los hom­
bres de Estado, grite y alarme al pais, diciendo reacción. 
Al ver lo que pasa, cada vez estamos mas convencidos 
(le la gran de.sigualdad de las condiciones en España, 
la cual se ha entronizado de una manera escandalosa,

deatie qúe rem an las nuevas doctrinas y desde í
UrvLi.. ,t„l ___ ___i;. .. »..> . taiitij

se h ab la  del e v an g e lio  p o lít ic o , de lá ig u a U h ^  

hombres a n te la  leY. L os g tínéralcs C ordobv  .  y  
VAEZ fu e re n  e n c a u s a d o s ; 1) . D om ingo  V elo  \ -  
a b su e lto  : M o n tes  d e  O ca fu e  Fusilado , y los L - ' - ' '  

d ú o s  d e  las ju n ta s  ú ltim a s  c o n tra  el actual órd""^''''
cosas han tomado asiento en el Congreso sin que

Uox,

a d v e rsa rio  d e sp u és  d e  ia v ic to r ia , fue  in(!ignam7 nteV'*

(He haya parado mientes en sii conducta política^
el guerrero, el valiente, el lea l, el (jue perdonaba

silado sirviendo de prueba para su injusta sentó 
el mismo perdón que otorgaba á su verdug.j 
Martin Iriarte , que se levantó en Vigociinira?  
R eina , hace quince dias , hoy vuelve á su patria* \̂ * 
la ley de amnistía, y vuelve de teniente general  ̂  ̂  ̂
el último decreto ; y á fuerza de olvido , de mgnan’ 
midad, y do conciliación tal vez, le veamos de cari'i '  
general de Madrid. ''

Si justo nos parece perdonar; si aprobamos con sin 
ceridad cl perdón que se otorga á los vencidos • s¡
nombre de la justicia se restablecen dereclios

en
otorga-

D

dos por un gobierno en los momentos de su agonía t 
cuando las tres cuartas partes de la nación se levan 
taban para m aldecirlo, protestando contra su tiranía- 
justo por demás nos parece también que se reconozcan 
los derechos que adquirieron tantos españoles leaĵ j 
como perecieron en el cataclismo político de 1810 Si 
esto no sucede; si nos han de calificar de reaccionarios 
cada vez que hablamos de nuestras desventuras pasa, 
das, para procurar ponerlas uii remedio; entonces no 
queda otro que el de echarse en brazos de la revolu- i' 
cion y de los pronunciamientos, buenamente confiados \ 
en hallar pronto un generoso perdón, y conquistar do i 
esta suerte pingües em pleos, y cuantiosas ganancias l¡ 
De esta manera ni habrá nunca órden en el Estado, ni 
moralidad , y si solo un caos espantoso del que no po­
dremos salir sino con nuevas revoluciones y trastornos,

N o insistimos mas sobre esto: el gobierno, nos com­
placemos en repetirlo, ha dado muestras de querer el 
órden material en la sociedad : gran paso lia dado de 
clarando nulo el testamento del Sr. Caballero; pero 
cl órden material no basta en las sociedades; os preciso 
que haya también órden m oral, y este no puede con­
quistarse sino con la justicia y con la ausencia de to­
da parcialidad. Que los hombres sean medidos según 
sus obras; que los ciudadanos sean iguales antelalej; 
iié aquí lo que pedim os; hé aqui lo que nos debe otor­
gar ei ministerio Olozaga, sÍ quiere gobernar con glo­
ria suya y provecho de esta malparada nación.

lor

El real decreto reconociendo como lea-itímoshíiii-n
timos actos del gobierno del Sr. Espartero es cl ob­
jeto de todas las conversaciones. Crece laalarniajla 
agitación y se agria la censura -á medida que se cal­
culan las consecuencias que esa disposición va á pro­
ducir: seremos por tan to , al ocuparnos mievanienlc 
do ella , c! eco de todos los hombres sensatos, cl óî a- 
no fidedigno de la opinión universal.

Con efecto , no hay una persona comprometida en 
el nuevo órden de cosas, que no haga una elocuente 
comparación entro la suerte que ha cabido al fin álos 
enemigos de todo cuanto existe, y la que han alcann- 
do los que comprometieron sus fortunas y sus vidas per 
crear la situación á que felizmente hemos llegado. Loj 
actos de las juntas se lian sujetado á la severa inspec­
ción del gobierno , convencido este de que lo que lu‘ 
ceii los poderes supremos en momentos de crisis y de 
angustia suele no llevar cl sello de la conveniencia J 
de la justicia : asi os que muchos do aquellos actos ban 
sido anulados por no considerarlo,? cl goliierno ajû b 
dos á lo que la equidad y cl bien del pais exigon- '̂'' 
em bargo, los últimos actos del gobierno de Esparté 
R O ,  dictados muchos de ellos por la desesperación y 
impotente ira , lodos son aprobados por el real decrcb

sin cxáuien , sin rep<sm escepcionque nos ocupa , 
ro alguno.

Y  tanta generosidad se empica a pesar de estar 
gente una p r o t e s t a  que hace considerar en I-un 
como regente (Je España al Sr. E s p a r t e r o , solu  ̂
con cl tratamiento do a l t e z a  por los mismos que 
hen ahora por c! real decretó de que hablamos unu 
mas ascensos. ¡Ni siquiera se ha aguardado áque 
protesta la baya contradicho , ó haya caducado 
tiempo!

Terrible contrasto forma tamaña magnaninildn 
cía los partidarios de Espartero, con el olvido a ' 
to en que se deja á los que sucumbieron 
defender una legitimidad harto mas pura (lue 
ahora se proclama y solemniza. ,;?or qué no se 
dan los empleos, gracias y condecoraciones quu 
ron los que sostuvieron en I8V0 la legítimo 
de Doña M.vuia Cristina DE Borbon? |,>

Pero no es esta sola la contradicción quo ^
¡stro^l.el real decreto. Siendo consecuentes los nim 

lohan dictado, ya dijimos ayer que deben dcelof®*'
los actos del gobierno provisional desde su lust®

en Barcelona hasta el 30  do julio último; S' 
do con rigurosa lógica, las autoridades y denias 
narios del cx-regente, depuestos por no 
rido á la insurrección, deben v e n i r  á ocupar sus ^
y deben declararse nulas las Córtes aclualcSi j|1k'
mayoría do S. M ., nulo, en íin , el
ha (lado el decreto, pues según c! axioma aí

ab initio nullum est  ̂ tracto íémporis conna e-f

pofest. sfU'
Y'éase á cuantos absurdos conduce 

tada y la disposición adoptada porclgobicrn¡’î ,̂̂ ^̂ ^̂ ¡(,ii 

que van á introducir la confusión en la a '
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alarraa j!a  
j u e  se cal­

v a  á pro- 
luevamenlí

i s ,  el Ó!?a-

. .  p'4jido, y el (lesconUMito en la mayur parte del ej*tr- 
fUjo honoi' queda muy mal parado ron !n aserción
. i _ .  c n f i i n r n s  f l o l  P Y - r P f p n t f t  n l i

derp'*̂
¿lliino

los secuaces del ex-regente obedecieron hasta el 
Riomento á un poder legítim o, 

pn conclusión: si 1) Baldom ero  E spa r ter o  bubie- 
lofrrado la restauración do su poder, seguro os que 
luibiera dado un decreto tan amplio , tan im iefini- 

jo tnn niagnáuimo como el que acaba de espedir el 
uiinísterio Orozaga. Indudablemente habria hecho 

personaje algunas escepciones en la revalidación 
Jesús mismos actos, atendidas las circunstancias en 
lie fueron adoptados; el gabinete actual, rodeándose de 

mas grandeza y magnificencia, no se lia detenido en 
^^ndderaciones tan pequeñas y mezquinas.

plállSlON DEL -UlM STRO  DE \ A  G rE R llA r

,Vver mañana se difundió por la capital la ¡nespora- 
Ji noticia de que había hecho dimisión de su cargo 
j[5r. ministro d é la  Guerra. Desgraciadamente se ha 
jonármado; y aun se cree que el Sr. Orozaga habrá 
¡Bcliiiado el ánimo de S . M . á admitir la dimisión, 
tfjan se dice que lo prometió en el consejo de m i-  
üislros-

Nfo podem os noso tros g a ra n tiz a r  las cau.sas q u e  se 
Jan á este paso del d ig n o  general Se r r a n o ; pero  in -  
(jüdalilementc le h ab ria  sido m uy sensib le el te n e r  q u e  
suscribir el real decre to  revalidando  los ú ltim os actos 
Je Es pa r t e r o , p o rq u e  no podia ocu ltá rse le  el m al 
lugar en que él m ism o quedaba  y en  q u e  dejaba á  t o ­
jos los valien tes m ilita re s  q u e  s igu ieron  la causa dcl 
gobierno p rov isional, y q u e  e s tab an  d ig n am en te  r e p re ­
sentados en el gen e ra l .Se r r a n o .

Muy sensible ha debido serle también que la miño­
na del Congreso , en lugar de volar á su gefe para la 
presidencia de la mesa , so valioso del noml)re del se­
ñor Ló p e z , á quien tanto sus compañeros como el 
jais deben grandes consideraciones.

Si 6 estas causas se ha agregarlo el haber sido aco­
gido el general Serra n o  , al manifestar sus sentimien­
tos do generosidad y delicadeza, con menos niiramien- 
(os de los (jue debia esperar, no es estraño que se 
taya resentido y baya abandonado un puesto poco ape- 
tcdble. Pero si asi e s , bien pudiera el Sr. O lozaga 
taller recordado el .übilo que le causaría, cuando se 
tallaba en Junquitu , la noticia de que el general S e r ­
rano hahia aparecido en Barcelona, poniéndose fren­
te ú frente dei gobierno de E spa r ter o  , y haber r e -  
Ibioniulo que el ciudadano que tan eminenlcs serv i- 
ciüs araba de hacer á su patria , es acreedor á muchas 
diferencias y consideraciones.

Ignoramos hasta ahora quién será el sucesor del ge­
neral Serrano , si bien hemos oido halilar del señor 
Araoz.

A continuación ins<?rtamos el razonado clictámen 
qoc el Sr. liscal de esta audiencia!, D . F ernando  
Mamz, acaba de dar solire las causas formada.s en la 
üuúitotia (le Guerra, á consecuencia de la tentativa de 
ases/íiato contra el general N a r v a jíz . A  pesar de las 
prufumlas razones alegadas por el Sr. M a r o z , de 
¡fitei’Jo con las (¡ue nosotros hemos cspue.Mo, la 
«dieiicia ha opinado de diversa manera. Mañana 
friamos dilucidar esta cuestión con detemimiento y 
Woia la importancia que en si tiene, 

lié aíjuí el dictám en:

mCTANIEN FISCAL.

rd (i:-cal se ha enterado enn toda detención de las dos cau- 
[orinadas en el juzgado dcl Sr. Serrano y León, una sobre 

proyeclo de asesinar al Kxemo. Sr. eapilan general de es- 
•f primer L. Ruiaon María L\arvat'Z,y otra eii
«'''triguaciiui de los (jue en la noctie del (i Ucl eorrieiiLe, po- 

en ejecución iiijucl ¡iroyeelu, disp.'iraroii varios liras 
Cfldie del mismo .capitán general, de que rouliaron gra- 

’fineiite herido, el avudante 1). José ilaseli, muerto poste 
|“irioeuie y lierido lambieii, aunque levtmeiiie, cI letrado 

Salvador Itemimlez de_Ca.slra, y Dice: Lt juez de la.s cau- 
á iiivitacioa del jnzgatio de la capitanía general, ba 

Ptoimiioiado auto de iiiibicioii en ainiias, y lo consulta ¡i V. E. 
'■3fmii|)!imienio de su deber. Si iiiibiera de juzgar por el 
'̂ 'rita y lemlencia de la legislación vigente, legislación eiii- 

hiiérlana de leyes orgánicas; si luiliiera de tenerse pre- 
que atinella iegblacion lerminantemeiiíe se dirije ú 

ffiiriiigir en lo po.̂ i’n'e la jiiiisdíccioa privativa , dando 
pío eusaiiciie y latitud á ia jmisdiccioii real ordinaria; 
 ̂biibiera el ministerio (iscal <ie atemperarse á las dudas 

a muclius juriseousultüs asaltan acerca de esta parle de 
|’''3jlia legislación, y sobre lodo si se hubiera de decidir el an- 
“ lie iiitliicipii entre otras razones por la luerlisima é incon- 
'̂̂ labie, al panrer, de lo violento que es hasta en sentido 
"'iiim [ K i i t c i - e o i i o c i a i i e n l o  dei firoyeclo del delito 

desde el .■> de ocitilrre, del delito ini.smo yacoine- 
.J ŷula noche del G did aciiuil; en una palabra .si el mi- 

..''•¡nn liscal tuviese .solo presentes los artículos 2'S de la 
^ 3*11111101(111 del ailo 12, y el .'i.® de la de! ."íT, ambos vi- 

opinarla desde luego poríp ie no procedía el aiilocun- 
de ¡nibk'iou; pero en aquella misma ConstiUiciori lia- 

 ̂ razones ¡loderosas que ie obligan ;l pensar en senli* 
i’Onirariü. Dicen amitos artículos, e! 2?8: “ Jíii los negocios 

’ civiles y crim inales, no habrá m as (pis iin solo fiiero 
>rj.r ' ^ ciase de personas.” K1 -4. ® : ‘■M.hos mismos códigos 

en ¡oda la m onarqu ía, y en ellos no se e.s(al)lece- 
‘]ae un solo fuero para todos los españoles en losjui- 

fi I ‘̂ 3‘mines, civiles y crim inales.” Conocida es la leiuíen- 
estos articulüs coaslitucioaales; [tero m ieiiiras no apa- 

]¡, I* Í3s_leyes orgúntc.is, cunseeuenoia im nediala de a(|iie- 
^^'lisposlcimies, inieniras no resulten aprobados-los codi- 
t'iiiv todos los ciudadanos al único fuero , preciso es

(pie sultsislen los irilm nales e,spedates y en (¡ne es 
n iiliiar para conocer en el delito que se persigne 

ij . “3 producido la redam ación de los autos seguidos por 
ite j ‘‘̂ *on ordinaria-, ad  lo opinan sin genero ninguno 
(jitt! ( reÁnetables criininalislas ó com enlarislas modernes 

los casos ó delitos que en los ¡laisanos produ- 
i6ÍQi¿','.b’ef'o, y asi lo deduce tam ltien lógica y legalmeiUeel 
li b.scai bin pre.siiudon enipero de que su opinión sea 
tu |̂ ,;'’ 3c“riiid.'tl de la misma C oiislinidün del año 12 vigente 
b s ¡ '^ ''3 u lo s  (pie se c itan .— Dicen los arib-ulos 2-i9 y 2o<) 

"Loseclesiásticos coiilinuarángozando 
■yps estado en ios térm inos que prescrilten las le-

'l'>c en adelante prcscrilth'ren. 11 L i 2 . ® k).03 mili- 
‘i[iie' Rezarán lanibieu de fuero particular en los términos 

la ordenanz.a ú en adeianle previniere.» Poco 
Itíyai,..,,’ Exem o. Sr. , (pie el a rt. 218 diga que no 
‘̂ 'líales'*’" istm ios comunes, civiles y cri-
liitro I , ’.,.' '̂’3iido imncdialo 2,')0 consigna el princqtio de 
<lerecii' i '!'>e el jut-'gado m ilitar ejerce de l ie d io y d e  
|ríi;„,  ̂ en opinión dél fiscal en el caso p resen te ; con-
K'ali,y 1*̂ dñnisierio la cuestión trayém iola al terreno de la 
^Nífloi en la legislación vigente (jiie invoca el
*íiiiip,„ *! _‘ 3̂ry  pre.s(n!amlo a la superior iiusü-acion de V.K. 
'b|;i encüiice[tlo del liscal puede a d u d ríc  con-

de la capiiiinia general.
?  la oriíJ"  P'’evienc el a rt. A. *  , til. .'5. ® , tra l. 8 . ® 

lev S2*3i'ral del e jército , ó sea el párrafo -i.® 
de la Novísima Recopilación? Suje- 

d'Oí delUos á la jurisdicción mUHor  ̂ á lodos Its

ijiie deslieren ser juzgados por co7}juracion ronlm el coluau-

---— * * * | ---  -• -------- “ * - p ' * *  ) W..

tropiezan m uchos, y ¡pie indica únicam ente el m inisterio 
fiscal, (pie en heneticio de la jiiristilccion real o rd inaria  nó 
(piisiera ni indic.ar para  poder o¡iinar desde luego en pió 
(le la mi,-Jiña jurisdk^cion ; pero en cunipliinienlo de sn de 
b c r , en  descargo de su conciencia no jinede m enos, aun­
que con algún seuliuiicnlü , de sostener jurisdicción dí.sliiita, 
y es tan ta  m ayor su convicción , cuanto ([ue no encuen­
tra  n inguna disposición, iii en los códigos c itad o s , ni 
en his leyes ó reales decretos rehabilitados, que ni por 
iiuliKiciün, n i por analogía p n td a  ser aplicalile al caso en 
cu estió n , n inguna disposición (jue no solo no derogue ia 
ley recopilada , sino que m odiíique el a r í . - J .® ,  tU. 5 .® , 
Ira t. 8 ® de la o rdenanza; y a q u í , .J'Acmo. S r . , la razón 
única que puede aducirse en contra de la reclam ación del 
tribunal m ilitar: uQne algunos^ (¡ue muchos da los articHlcis 
vdc la ordenanza se encar.nlran modificados: que los mili- 
«lares y  los ecfcsíítsíí'cos, no ühslante la conservación de su 
«fuero, •Cmterin no se inihliíiuen ó las leye.s orgánicas ó los 
«códigos} han perdido algunos de sus prioilcgíos.» E l íiscál 
concede este princ ip io , porque negarlo seria oponerse á fa 
evidencia; por eso com parecen á juicios de -conciliación los 
que an tes no se veían á ello obligados; por eso com ­
parecen’ u un sim ple m andato  ante ei irilm ual civil ;í 
prestar declarac iones, los (pie antes las prestaban ú n i­
cam ente ante los jueces respectivos eclesiásticos ó mili- 
litares. Pero , Exemo. S r . , á ello les oliliga una ley poste­
rio r (jue les privó de aquellos privilegios en benelicio de la mas 
pi'onlH uüm m islracion de justicia. ¿Dónde está, pues, la dispo- 
.sícion posterior á la ordeiuinza, a la ley recopilada (jiie no so­
lo derogue, sino que m odilbiue la dis[iosicion c u q u e  apoya 
su redam ación  el juzgado m ilitar? E l liscal no la en c u en !ra /y  
no encoutrándola, no le es posible opinar ile otra m ancrin iá1 
vez la superior ih is tfad o n  de ia sala halle el medio ele salir de 
este conllioio, (jue el m inisterio lis(;al no joiede evitar, porque 
ni el m edio le ocurre  para indicarlo  como deseara; al contra­
rio tropieza con una disposición legal <|ue dehe respetar y pe­
d ir  se re.spete como vigente, como no derogada, n i jior imidi- 
ficacion, ni por inducción, ni por analogía; modificación, ¡ti- 
(luccit^n y analogía (¡ue ei liscal no Gneucnlni ni aun en la ley 
de 17 de abril de 1821 ipie c¡t.a el prom otor del juzgado; po'r 
consiguiente,•m irada la cuestión bajo este aspecto legal, no pue­
de ¡irivarsedesii [írlvilégio á la jurisdicción ujilit.ar, n i arraú- 
carse de su juzgado á lo.s procesadoi cuino autores ú cómpli­
ces en ia conjuración cónica el comcndanle militar, por ca­
yo delito RA LEV ACUEltDA EL T)ESAl'fEnO.

N ingún m érito  legal en opirdon del fiscal tienen las r a ­
zones del prom otor de (|ue se presentasen en las causas ’á 
rend ir sus declaraciones oíjciales de graduación , incluso el 
Exem o. S r. D. R am ón M aría N a rv a ez , [)nr(¡uo con arreglo 
á la-ley , á no declararse aliieiiam ente sus in frac to res, no pó- 
d ian  menos de acudir al llaínam ieiilo del juzgado á respoé- 
der á tas p reguntas que en hecho crim inal se les h icieran , 
como el juez mismo , por m inisterio de la misma lev , acu­
d irá  ante el tribunal queeo ít igual objeto le c ite ; táinpocio 
deroga la disposición recopilada la circnm lancia de que se 
liace m érito  [)or el prom otor da que pl E ynpa- S r, capitán 
general reconociese la jurisdicción real o rd inaria  por el iné- 
ro  hecho de rendir su declaración ante el ju zg a d o , y solire 
todo por liaher oliciado al señor juez de prim era instancia, 
d im lo le  avisos relativos á ia causa y jiidiendo cierta consi­
deración en favor de cierto sngelo que le descubriera la cons­
piración , pues en el p rim er acto soto observa ol liscal eq el 
8 r. general N a i \a e z ,  una ciega sumisión ú ia l e y , y en el 
segmuio un liecho dirijidu á poner en (¡onociinicnlo del juz­
gado un servicio ¡larticular que el fiscal no debe calificar en 
este momento ; mas el liscal no ve en estos dos actos del gene­
ral S r. D.- R am ón M aría N arvaez, ningún hecho ele reci)- 
wociBitzNío m‘ táciío ni cspveso , como juez de! juzgado m ili­
ta r  , ¿71 [acor de la jurisdicción ordinaria.

Pudiera  á lo m a s , E acuio. g r , ,  ¿vguirse á la auditoria  cíe 
haber hecho m uy larde la recianiaciun i!e las {>:iusas, espe­
cialm ente de una , peeoonida y principiada por el juzgado ci­
vil hacia CLAiiEXTA día.s ; pero según proveido del mismo 
jiizgadí) civil , el n iiiilar no tenia conocimiento de la pieza
prindi>iu(la en 5 de ocluitre por el Exorno. S r. gefe político y 
contiíujaíja íJesde el ¿j por el S r. Serrano y León , pues (jue 
este le consultó cuál dg la.s dos piezas reclam alia; .>-i la form-a- 
da sobre el proyecto , í) la tui’uiada sobre la ejecución tlol inis- 
1110 proyectoeu  G del actual; pero sea de esto loque  ss iju ien i’; 
aunijue esta objeción fuera de algún peso, no debe olviilar.se 
que la jurisdicción m ilitar puede hacer e^ias reclam ación* 
líasla q u ese  haya couleslado u la acu.sacion según las reales 
o rdenes,de  llí de marzo de 1837 y 30 de! mi-mo mes dél 
ano IB í i .

Re.sulla, p iic s ,’qne está vigente el a rt. .4.® ,  título 3 .® , 
tra l. 8 .® de la ordenanza general del e jé rc ito ; que segué 
él están desaforados y sugetos á la jurisdicción luiliiHr los pai­
sanos proc.'esadüs pur c ü N.i l k a c i o n  c o n t r a  i .o .s  c o .m a .n d a x - 
TES NU LITARES ; que esta disjio.sicion se halla inoJiíicada comü 
oirás varias ya indicadas; que la reclam ación de esias cansas 
puede hacerse por los juzgados m ilitares ú otros distintos en 
(pie se liallen al menos liasla la contestación ó defen.sa inclu­
sive, en cuyo estado no se hallan aun las presentes; en  sr 
consecuencia el liscal opina que procede la confirmación d(íl 
auto cuiisiillado de inibicinn: V. E . no obstante resolverá 
lo que cu su superior ilustración c ré a n la s  acertado. M adrid 
17 de noviembre de 1843.— 31adoz.

R egente.
Sujo.
Santos.

Señores de la sata tercera.

Cabello.
Olózaga.

Se revoca el auto de inibicion que ba consultarlo el señor 
juez de p riu ie ia  instancia de esta córte I). .lo.sé Serrano y
l.,eim: di-ivuélvanse al mismo las dos causas que ha rem itido 
con la (jrden iqiorluna , para (¡ue soslenictido la jurisdicción 
ordiiuiria que ejerce , denuncie la competencia , y en su caso 
ia  rem ita  para  su decisión al Iribim al suprem o de justicia. 
Los señorci ilel m árgéa lo m andaron y rubricaron  en Madrid 
ii 18 de noviembre ue 1855.— Hay cinco rúbricas.—Licencia­
do Cauga-Ai'güelles.

O P IN IO N  D E  L A  P R E N S A  S O H ilE  K L  D E C R E T O  D E L  G O B IE R ­
N O  R E V A U D A N D ü  T O D  VS LA S G R A C IA S  C O N C E D ID A S  P O R

E S P A R T E R O .

\a m o s  á presenlar aquí un ligero estrado  d é la  m anera 
con que la jn-ensa ha acogido el ya célebre decreto  que ayer 
juibiicamos. Y notarem os de paso , que m ientras este iinpor- 
laulisiino y trasceucleulal'acio  del gobierno es encomiado 
con entusiasm o por los mismos que lian defendido la cansa 
de E sp a rte ro , después la de los centralistas, y liecho una 
g u erra  á m uerte, á la situación a c tu a l , no se cuenta un  so­
lo periódico do los que á costa do la villa de sus redactores 
ulnuzaroii la causa del país y del tro n o , alim entando en 
los pecUü.s españoles el fuego de libertad y R e in a , ijiie no 
haya ccuíuradu con nuble y a lta  energía el decreto del m i­
nisterio Ulózaga. No contamos en  este núm ero al Correspon­
sal, cuya voz lallij ú tan  santa causa en  lo m as duro  de la 
conliemiu.

^ aun este periódico se lim ita u no censurar el decrelo 
creyendo (jue con él pueda verilkarse  la ajietecida reconcilia­
ción de los españoles, y que arrojam lo esa alarion de g ra ­
cia á algunos de los (jue con mas constancia luchan a n a , y . 
por tolla cíase de m edios, para  prom over una g u erra  civil, 
se detengan en sus in trigas y maijiiinacionés.

E l ECO DEL COM ERCIO que (ís mas esjilícilo y fiel á la 
alianza que lia imiclio tiempo contrajo con los ayacuchos, se 
da por piem mienle satisfecho de este acto que llam a de jus­
ticia.

« E l reconocim ienlo del gobierno actual . añade , es para  
nosülros una razón (pie apoya las ijiie ya tenemos espueslas 
respecto á ia m ilicia de .Nluurid , á la cual el ex-regente con­
cedió lionrosasdisliaciones por su conslancia v decisión. A(jur!- 
lla.s gracias están com prendidas en  el decreto á (jne a lud i­
mos jw r (juanto en él no se hace distinción alguna , y sien­
do esto a s i ,  tenemos derecho á reclam ar (jue continúe oca- 
pando el jmeslo de (jue jam ás se hizo ind igna.”

ííl  É .^P E C T ^ 'D ^R  , qiíe a í^ i^ jíy iR tltla ríih a  lina guei'fa 
de nmeiTe al gabinete O lózaga, se arrep ien te  ya de ello y 
hoy !e entona himnos de alabanza.

l ié  aíjui como se e.'presa;
“ A l tiempo y a la  justicia  recom endam os ntiesiro porvenir, 

cuando hurlados por la fortuna nos abaiiríoiiaroii las fuerzas 
p a ia  defender la (rgilimidad de m ni vtagislraluTa que hasta 
el d,a m  que termino de hecho (.lO de jidio) no puede ponerse 
en duda, como emanada de las Cortcsdcl reino en uso rob- 
serrancia de lo que la Vonsíitucinn previene; la juslicia 'y  (>l 
tiempo nos han iicchu aparecer con luiesiras esperanzas cuín- 
piulas, puesto que ios deberes que tan  liien llenam os. y en los 
cuales se fundaban, se recom pensan con la satisfacción de los 
dereclios ad<[uiri(ios.

E n la lum inosa esposicion que precede á este decreto, encon­
tram os la m ejor apología de nuestra conducta, y el calm ant- 
m as eficaz para  los que condeiizudam enle estuviesen pesaro­
sos (le habernos im itado. Si la su en e  perm itiese ver realiza.lo.s 
en jn-áctica los [irinciplos tan  saludables que couliene este do- 
cqinentü, ¿(juiéii se creería con derecho ni con valor pa ra  in ­
sistir en la oposición?^ N adie (jue no tuviese ¡mr esclusivo fin 
en tron izar la tiran ía  ó provocar una di-solucion social. D istan­
tes nosotros de tan  torpe objeto, por nuestros principios polí­
ticos y por nuestra educación, poco ó nada tendremos que es- 
poner para  d a r  á entender cual, será nuestra u lterior Conduc­
ta m ientras veamo.s ul gobierno con tendencias de que len"-a 
ejecución aquella íiipóiesb. ®

Nos ha sorprendido tan  agradahíem enle e.ste acto del 'go­
bierno, (pie sm rubor confesamos (jue aun  cuando e ra  de ese 
p erar, por lu que'ya liemos espuesto, nunca jircsumiinos que 
sena  tan jironlo. Le damos, pues, no solo e! parabién sino las 
gracias en  nom bre de lodos los (jue reciben ia benéfica irlluen- 
cia de este acto de justicia.»

El^CA STELLA N O  cmineza asi su a r tic u lo ;
“ El real decrelo pubiicaui) en !a (iaceía do ayer revalidan­

do los emjilco.s, g r a d a s , lionores v condecoraciones com'edi- 
das p o re lex -reg en le  líasla. el clia 30 de ju lio  en que saliii del 
r e m o , ba m erecido genera) desaprobación. Decírnoslo con 
liarlo pesar n u estro , jtoripie (leseamos ejue el nuevo minis­
terio acierte á satisfacer las necesidades dei país y iirestarle el 
m as sincero ajtoyo,

T achan upos al decreto de gravo.so á los puíihios que son 
¡0.1 (jue a! Un pagan las jiroíiiiiones de io.í gobcriraiU es: de 
mjusio otros (juo creen (¡;ie ios prem ios cciiicedidus por Es­
partero  en la éjiüca a (juo el decreto so re f ie re , no lo fueron 
por servicios hechos al país bajo su gobierno , sino por actos 
en favor de aquel hombre y en daño de la nación (jue se liabia 
levantado contra el misiim : no falta quien considere las dis­
posiciones dei decreto irritan tes á los (jne e.spu.sieron sus vidas 
por la jiresenle s ituac ión , por ver igualados á ello.s y á  caso en 
superior pijeslo á los (jue les im liieran aiiorcado si el re-udta- 
(¡0 jiubiora sido inverso , y lodos ju zg an q u e  el decreto pro­
ducirá em barazos y acaso coidliclos al gobierno adem as de 
aum ento de gasto.s, al proceder á s u  ajiiicacion , sin que ñor 

•parle de los favorecidos encueulre el gobieno reconocim iento 
m  aun sum isión.”

Y mas adelante a ñ a d e ;
“ Ademas dé los perjuicios q u e d e  esíe decreto resultan á 

la nación j.or el aum enlo de gastos eu el iiresiipnesto d é la  
g iie ira , ya soliradam ente crecido , es de no tar la desigualdad 
con que se recompensa á los m ilitares, de los cuales uno.s acu- 
imilaii ascenso .«foóre ascenso, m ientras (jue o tro s , iniiv Henos 
de m o n to s , in te lige ijias , valientes y juuulonorosos pennane- 
Cón siem pre en el mismo estado.

A dem as, no puede menos de coiilrllm ir esta disposición en 
lo lO(:ante á com lecoraciones, para  perpetuar nuestras desave­
nencias. Los milicianos nacionales de M adrid , por eieumlo 
a;l(>rnaran ahora su pecho con la cruz de Isabel ¡1 , los ofi­
ciales con la de 5 a n  Fernando, y ios individuos del ayiinta- 
nnento (jue pusieron en un (¡orilliclo é la población, adorna- 
fiin sqs pechosi con la cruz de 6'ár/os / / / .  Esto sin con tar ia 
comjecoracion concedida á los que perm anecieron íieles al 
gobierno del ex-regeme : de modo que ha rán  gala de haber 
m erecido y olUenído acjuellas condecoraciones del antiguo po- 
d e i , y se inanlendrá vivo en  ellos ese e.spírilu (jue en la corle 
m antiene ul goliierno en un incesante peligro y á Ja población 
espuesta á un couniclo. ¡Si á lo menos esjiidiese el gobierno 
oUv decreto aliuliendo todas las condecoraciones concedidas 
desue L S # , por las Victorias que los parlidoa han alcanzado 
sobre sus con tra rio s!... Entonces ya pudiera caber ai'-iin (li- 
simiilo. ®

P pr ú ltim o , no acertam os á com paginar cómo si el actual 
goiuerno tiene por legitima la m agisíra tn ra  del ex regente 
hasta el 50 de ju lio  , puede considerar legitim a la del gobier­
no provisional instalada en la corte  con tra  aijuei. Esto es in- 
eompvenidhle, esto es ab su rd o , y esta coniradicion no c ree­
mos jm eda explicarse de n inguna m anera. ”

La FO.SDATA no se m uestra m enos severa , y son notables 
en .su artículo estos jk r r a ió s ;

E! prim ei decreto (jne, de.spues de ini m aduro examen 
y ppéyia una razonada esposicion, ha publicado el nuevo in¡- 
nisicru) es el colmo dcl ah.Mirdo y dei ascám ialo; es la iiii- 
qiiHlad m ayor de cuantas iiiujuidades han cometido todos los 
gobiernos revolucionarios hasta ei dia. Por él se viene á lier- 
ra la situación creada eu el últim o alzam iento; poríH se re ­
prueba el movimiento eu iavor de !a R e in a , y se casíi"'a á 
los defensores leales lic ki p a ir ia , y se jircm iá i  los decbira- 
( OS tra ido res, d ios enemigos del gobiinuio, á los que incen­
d iaron  mieslra.s ciudades, y talaron  nuestros camiios v xaduea- 
ron nuestros pueblos.” i .  i •

«Nü sabemtis p o r( ju c e l,S r . Olózaga se opone al arm am en­
to (le la miUciu de M adrid tal cual se encontraba en los tiem- 
jio.s del gobierno jiara é! legítimo , cuando reconoce las con­
decoraciones que se La concedieron eu acjusllos días cuando 
recimoce como tenientes generales a Iria rte  y E im a , como 
mariscales (le cam po <1 Lem ery y .Minuisir , cuando recono­
ce como coronel al célebre m aríjués de Camacim , y cuándo 
del testo del decrelo se deduce bien esplíd lam etite (pie el te'»í- 
lim q gafe polUico de M adrid e.s el 8 r. S ag n sli, y d  le-úiiino 
[iresidente del tribunal suprem o el S r. C alairava , y l° (iip n - 
lacion y el ayuntam iento de aijuella época los únicos que de- 
lieii.esiar al frente de lo.s [iuel)lo.s; ponjue si se lian de «reva­
lidar lodos los em pleos, graci.as y condecoraciones concedi­
das por el gobierno dei ex-regente hasta e ld i a 3 0  .de jiiiio» 
co ino liie ra linen le  se previene en el d ecre lo , y .si p o r 'todos 
los iiiiuislerio.s se han de tom ar las (lispo.<iciones convenien­
tes para  la reaüzacioiulel decreto ; empleos y gracias son los 
destinos civiles, y lodos se revalidarán  para  (jue' entren  á ejer­
cer ,xns cargos los que los oenpabau antes del 30 de julio , (jue 
n o e s jiL s ío , que m ientras unos cogieron entorchados v g ran - 
(le.s cruces , o tros se queden en la calle.

Vuelvan •, p u e s , por ese decrelo las autoridades que en ­
tonces inaiulahan , d irá  el Espectador, ó el decrelo es un en­
gaño. V uelva el S r. S n .Miguel á ocupar la ca¡u ian íagene-' 
ral de M adrid, que capitán g en e ra le ra  antes dei 3l) de ju lio  
y ahoi'ase  m andan revalidar t o d o s  l o .s  e .u ;>l e o .s . l ié  aquí lia 
anáriju ico , lo subversivo del d e c re to , decimos nosotros »

S S o i C í t a i  c s t p a s s g ' e r o .

Según el Ga/ignani, la Gaceta Universal de Pru- 
sia niega que el representante de aquel gobierno en 
Grecia haya sido llaiiiado á Berlín.

Los diputados belgas han demilido y aprobado el 
21 el proyecto de contesíncion ai disciirso"(le la enrona. 
De 83 votantes le fueron favorables 7 7 . El ministerio 
que recelaba se lo opu.sie.se o\ partido católico, se halla a! 
parecer íiniieinente asegurado.

Hasta ahora solo el gran consejo de ScIiNvyz se ha 
adherido á la resolución dei gran consejo de Lucerna, 
para que se reuniesen en conferencia los cantones hos­
tiles á la decisión (]uc ha puesto fin al asunto de los 
conventos, l.ri y l.ntcrwald imitarán pronto probahic- 
mente á Schwyz, y entonces la liga ullrainontana se pre­
sentará mas fuerte que en el dia.

La junta provincia! de Tabnsco acaba de dar á Sim~ 
ta-Ana una prueba de afecto en los términos siguien­
tes: «Prodainainoá á S:int:i-Ana l)ciieiiiérito| de la pa­
tria , hombre animoso y de talentíj, icy de Vera-Cruz

v_ l i e  T á n s p i e o  ; iM V s id e i i l e  d e  la  r o p ú b í ic - a  r t ' j e n e r a d i í  
d e  M t í j i c o .
_ Lu ¿^n/rla asegura que se ha recibido Gn l:is tu lle -  

nas la noticia oficial de haber aceedido S. M . napo­
litana á la petición que el duque de Auniale ha liecho 
en persona de la mano de la princesa M ana Teresa, 
iiermtma dei rey.

iS.ulu mas de p.irticuiar se encuentra en los perió­
dicos dcl correo de ayer.

P A R T E  O F ÍC IM , D E  l A  S A C E T A .

S. j\í. la B fin a  y su augusta líerniana la Seretú-* 
sima Señora infanta Doña María Luisa Fernanda con­
tinúan en esta córte sin novedad en su importante 
salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .'

Relación de los iiidivkUio.s que por rea l (irilen de 27 del 
presenm m es han  obtenido de S. M. la R eina Doña Isabel !í 
la revalidación de sus empleos como procedentes del convenio 
de V ergara.

D. R am ón Loinclino, empleo de teniente y  grado  de capi­
tán  que di.xfriilalia en  18IÍL

D, IJenilo A ri'ieta, empleo de .m btenienle de infantería.
D . A lejaiulro Eceiza, empleo de cap itán  de infantería .
D . le l ip e  G iilieriez  P uen te, empleo de capitán  de caha- 

lien a .
D. F ranckoo Casanellos, empleo de teniente y  grado de 

cajiitan de infantería.

« l e  S e y  e ' l e p t f f l a ’a S  a í e  n y u t n -  
l í f ’c s c i a í a i l o  íb I

jiíía* H i"»  iia¡is5sti*ai> ale Itt Oit^Sser- 
a m e le » .

MINISTERIO DE L V GOBERNACION DE LA PENLNSüLA.

A  LA S C O R TES.

E l goliierno de S. M. está íniiinainente convencido d e  qne 
en  m anera alguna jmede m as dignam ente corresponder á  la 
coiilumza con (jne ia corona lia tenido á  bien honrarle  que 
ocufiámiose diisde los prim eros m om entos en  exam inar las 
cuestiones que con jireferencia llam an justam ente  la atención 
(iiíl jiais y de sus dignos representantes en ambos cuerpos 
colegi,xla(jores. 'T a les en tre  otras la legislación vigente sobre 
aymitamienlo.s, cuya reform a es indispensable y de necesidad 
y nu lidad  conocida (jue se liaga lo m as pronto  posible, p a ­
ra  poner aíjnella en arm onía con la ley fundam ental del E s ­
tado. E n  m edio de las dificultades con (jue han  tenido que 
lium ar los proyectos hasta ahora presentados sobre el p a rti­
cu lar en  dilerentes legislaturas, y que h an  im posibilitado por 
consiguiente la reform a apetecida, ha llegado por lin á ser 
cua.si unánim e la opinión sobre la necesidad de llevarla á  
cabo, y apenas puede d a r lugar á serios debates lo vicioso 
del sistenia de_ elección, punto  capital que llam a en  este d ia 
la atención del gobierno, no m enos que la  de tos respetables 
cuerpos coleglsladores con motivo de la próxim a renovación 
de los cuerpos immícipales.

Si la perentoriedad del tiempo hubiese podido d a r  lu g ar á  
la discusión de una ley com pleta q u e a b rz á ra  adem as lodo lo 
relativo á la organización y atribuciones, el gobierno de S. M. 
procurarla  realizarlo  desde luego por su p a r t e , con la .seguri­
dad de encontrar igual dLspüsicion en  los represenlaules del 
pa;s; jiero sin ab,im iünar esta idea, antes bien anim ado de la 
eqoeranza de poderla llevar á  cabo, se propone p o r ahora h a ­
ce r lo po.sijile y a q u e  no le e s  dable cnanto  desea , p a rá  (jue 
empiece la reform a por el sistema de elección, y los ayun ta­
m ientos para  el año próximo se renueven en su to talidad con 
arreglo al proyecto que tengo la honra  de presentar. L a  base 
de la elección d irecta , la designación y calificación de los que 
sin  perjuicio de lo.s intereses públicos y  de los pueblos res­
pectivos podrán ejercer el derecho de e leg ir y ser elegibles, la 
íurm acion d e  las listas electorales, y  m odo de p ro ce d e rá  la  
elección, tal e.s en  com pendio cuanto alirnza el proyecto que 
se acom paña. Pocos son sus árlicvifos, y  apenas se encon trará  
un<) soto que antes de ahora no liaya sido discutido ó aprn- 

cuerpo, y algunos ta l vez en entram bos 
en diferentes legislaturas, m otivo por el cual el gobierno se 
am m a á esfierar del celo de las Córles y del convencim iento 
de su utilidad y urgencia  que se despachará con la posible 
b rev e d a d , (lispueslo como está á con tribu ir á ello por sn 
p a rle  admitiencli) ó conform ándose con aijuetlas m odifica­
ciones que se estime convenientes, y que m ejorando el pro­
yecto no se opongan al pensam iento capital que ha dom inado 
al dictarlo.

El gobierno de S. M ., contando con !a acogida que espera 
m erecerá de los cuerpos colegisladores, prej)arará  m ien tras 
tan to  cuantas medida.s de ejecución juzgue  necesarias pa ra  
que M d  proyecto llega á elevarse al ca rác te r de ley se veri- 
iique sin retarth) la eleeoinii; y  partiendo de este supuesto, y  
consultando el bien coiniin de lodos los pueblos que no con­
viene se ag iten  iniUiluiente tom ando parte  en los diferentes 
actos de (jue tr.oia la ley vigente, que en últim o resultado no 
podrían  producir efecto, ó en todo caso lo tendrían  por u n  
córlo período, ha tom ado sobre su re.sponsabilidad el d ic ta r 
las ordenes de suspensión de las junta» parroquiales que de- 
herian  afecíuarse el (lia 3  del próxim o diciem bre; pero U k 
C ó rle s , que en su .sabiduría no podrán m enos de reconocer 
la com enieiicia de esta m edida, se persuadirán  tam liien de 
que no seria dable al goliierno sostenerla por m as tiem po del 
jireiilsamentó necesario para  rolm slecerle con su apoyo, apre­
surándose á ap robar el proyecto de que se tra ta .

E n  esta cm ilianza, y previa la autorización com petente 
de h . M. la R eina, tengo el honor de proponerle, y es com o 
sigue: ‘ ^

^ fi’o y eeáo  «le Bey eíccíoi'SnB ale nyiiii-< 
ÍB f» 2 e» tes .

T I T L L O  P R I M E R O .
Del nomhvamienlo de los individuos de ayunlamienlo.

A rlicnlo  1. ® T.os individuos de ayuntam iento serán nom ­
brados por el m étodo tie elección directo.

Al t. 2 . ® Son electores todos los vecinos del pueblo ó té r ­
m ino m unicipal mayore.s de 2.3 añ o s, (jue con tribuyan  con m a- 
yore.s cu o tas , hasta ei núm ero de individuos que determ ina la 
siguiente escala •

E n  lo.s pueblos (jue no pasen de 00 vecinos to(3os los vecino.s 
S2rán  e lec to re i; á excepción de los pobres de solemnidad.

E n  los que no pa.sen de 300 halirá GO eleclore.s, m as la m i­
tad del núm ero de los vecinos (jue excedan de GO.

E n  los que no jia.sen de 1000 ludirá 180 electores (máximum 
(leí ca.so anterior), mas la tercera parte  de núm ero de los veci­
nos (jue exceda de 300.

E n  los que no pasen de ’iOOO haiirá -513 electores (máximum 
del caso an te rio r) , mas la cu arta  parte  de los vecinos <iue ex­
cedan de 1000. ^

E n lo s t ju e n o  pasea de 2 0 ,0 0 o  habrá  L413 (máximum del 
caso an terio r), m as la (juinla p a rte  del núm ero de los vecinos 
que excedan de 3000.

E n  los que pasen de 2000íHi-ílira 4 513 electores (máximum 
del caso a ii le n o r i , mas la sexta jiarle  del m úinero de los veci­
nos (jiie excedan de 2000Í).

t e  consideran como vecinos pa ra  los efeclos de esta ley todos 
los (¡ue siendo cabeza de familia con casa ab ierta  tengan ade­
m as un año y  dia de residencia , ó hayan  obtenido vecindad 
del ayuntam iento con arreglo-á las leyes.

A rt. 3. ® 'J'aniliieti serán electores lodos los contribuyentes 
con cuota igual á la m enor que sea necesaria para  com jileiar 
el m m iero que corresponda al térm ino del ayuntam iento  según 
la escala anterior.

A rt. -4.® La cuota de los contribuyentes se estim ará 
acuiiiiilando á la (jue se pague dentro  o fuera  (leí pueblo, 
por contribución general directa, todos los reparliraienlo» 
vecinales que se satisfagan dentro  del mismo p a ra  cu b rirAyuntamiento de Madrid



él pi’í-j.iiiiiosio ordinario  de ~a?lo9 deí pacido 6 de la pra- 
vincia.

A rt. *  E li loó p’.ielilos en que no luibiere rcparlíinien* 
los vecinales para  los objetos iiulieados en el artículo an te ­
r io r, se llenará el lu’imero de electores con los vecinos mas 
paclientes, asociinclose al ayimUiniiento para  esta caiiiicadon 
los concejales del ano anterior.

A rt. 0 .®  Para Jiisliücar la ren ta  o conlribuciou servi­
rán  como bienes p rop io s:

1 . ® A los m aridos los de sus m uijeres m ientras snbsida 
la í oi'iedad conyii;ral.

*  A los [Kuli-es los de sus hijos m ientras sean adminis- 
trajiores ltí¿;Uiiiiüs de sus personas y propiedades.

_A los hijos los sny^ii propios de (pie sean sus m a­
dres iisiü’rac tu aria ;, donde por fuero ó costum bre leiiíra esto 
lii.irar. ®

A rt. 7. ® T endrán  tam bién derecho á volar siendo m a­
yores de 2 i> abos y vecinos del pueblo ó lénn inu  nmnicipal:

i . ® Los inilividnos de las academ ias espailola, de la his­
to ria  y de nobles artes

2 . ® Los doctores y liceneiado.s.
o . ® Los iniliviibios de los cabildos eclesiásticos, los curas 

párrocos y  .sus tenientes.
4 . ® Los maij'istrados y !o.s abogados con dos'auos de es­

tud io  abierto .
•i. ® Los oljciales del ejército  relirados y los oficíales ge­

nerales en cuartel. °
0 . ® Los médicos, Cirujanos y larm accuticos con dos artos 

de ejercicio.
^  arquitectos, pintores y escultores con titulo de 

académ icos en  algunas de las academ ias de nobles arles.
o . Los proíesores ó m aestros en  cualípiier estableci- 

inienio^ de ensefianza costeado de fondos públicos.
Los individuos com prendidos en  estas clases riue paguen la 

cuota p resen ta  por ser m ayores contribuyentes, serán con­
tados en el num ero d e e s to i, y  vo larán  en  calidad de tales. 
, A rt. 8 .® N o podrán ser electores;

{. *  Los (pie al tiempo de liaeerse las elecciones se hallen 
pi-ücesacios crum nalm enle, siem pre que se iitibiere dado auto 
de prisión contra ellos.

2 .®  Los que por sentencia judicial hayan  .sufrido penas 
oipprales, aluctivas ó in lainalorias sin haber obtenido reiiabi-cor.

litación.
. o. ® L()s que se hallen bajo la interdicción jud icial por 
m capacidad lisica o m oral. ^

4 . ® Los que estuvieren fallidos (> en  sum ension de pagos 
ó con sus bienes intervenidos. ‘ “

o. Los deudores ú la H acienda púlilica ó á los fon- 
dos comunes de los puelilos como segundos eoiitribiiyenles. 
• , .  ̂ v irtud  (le sentencia jud ic ia l se hallen ba­
jo la vigdancia de las aiuoridades por el tiempo (lue en a(iue- 
11a .se señale. •'

Todos los electores son elegibles, estándose en 
lodo o dema.s_relativoá los casos particu lares de proliibiciou, 
mpeilimeiiK), m eom patibilidad y escusas á lo di,simeslo en la 

legislación vigente.

T ITU LO  II.

Do la formación de las listas ekclorales.

.  A rl. 10. E l ayirnlEimienlo fo rm ará la lista de los vecinos 
que tuvieren las cnalulades necesarias para  .ser e lec to res , es» 
presando en ella la serta de la casa donde habite  cada uno , 
cnamio el pueblo tuviere m as de 5000 vecinos.

A lt . I I .  E sta  lisia autorizada por el ayun láraien tosefijará  
en los sitios públicos, donde clelierá esta r espiiesta por el lieiu- 
jio de cinco dias, para  que en ellos se puedan hacer las re- 
claiiKiciones opori anas por omisiones ó incinsiones indebidas.

lo d o s  los inscritos en ella podrán  hacer e.stas reclam acio- 
nes, y  el que no habiéndolo sido se presnm iese elector, podrá 
tam bién reclam ar su inclusión.

A rt. 12. Las recl.imaciones se d lrijirán  al avnntam ienlo,! 
el cual las resolverá bajo su responsaliilidaden el preciso te r­
m ino de otros cinco dias.

T IT U L O  III.

Del ííiodo ílc hacer las eltcdones.

A rt. 15. E l ayuntam iento luego ele recibido aviso del 
gefe político pa ra  que se proceda á hacer la elección, serta- 
la rá  el sitio donde debadecelelirur.se la ju n ta  electoral, y  dis­
pondrá que se anuncie al público con 24 lloras de aiiLicipácion.

A rt. 14. Cuando el térm ino  m unicipal tenga m as de 5<K) 
electores se d ividirá en dos d istritos electorales, consultándose 
l.i m ayor com odidaerde los electores; donde llegaren á 1000 los 
electores, se form arán tres distritos; donde liiibicse 2000 se­
rá n  cinco los distritos. E n  pasando de 2000 los electores del 
lérm ino  m unicipal, se aum entará  un  d istrito  por cada .">00 
electores. E n  n ingún  caso se señalarán  m enos de 300 elec­
tores á un  d istrito  de los en tpie se divida el lériniiio  m u n i­
cipal.

A r t .  L>. P a ra  el acto de constitu ir la m esa, presid irá el 
alcalde o quien haga sus veces, asociándose do.s electores nom ­
brados por el mismo de en tre  los presentes que desempertea 
Ia.< funciones de secretarios escrutadores.

A rt. lü .  L a  mesa electoral se com pondrá de un presiden­
te  y cuatro  secretarios escrutadores nom brados por los elec­
to res que concurran  en  el p rim er d ia de la vo tación , la cual 
se verhicará por papeleta que en tregarán  al p residen te , y que 
podrán  llevar escrita ó escrib ir en  el a c to , designándose en
ella tres personas so lam ente , la  una p a ra  presidente y las 
otras dos para  secrclario.s.

E l presidente depositará la papeleta en la u rn a  á presencia 
dcl elector. Concluida esta votación se veríücarú el escrutinio, 
y quedarán nom brados presidente y secretarios los que liii- 
hiesen reunido m ayor núm ero de votos y fueren designados 
h.ajo uno ú otro concepto.

Al t. 17. ConsliUiidd la m esa em pezará la volacion que 
d u rará  tres dias en los puelilos que no jiasen de tOíM) veci­
nos, y cinco en los que excedan de este núm ero, enipleaiuio 
seis horas cada día en entram bos casos, sin poderse ce rra r 
antes á no ser que liayaii dado su voto todos los electores del 
d istrito . La volacion sera secreta. E l elector entregará al p re­
sídem e una papeleta (¡ue podrá llevar escrita ó escribirla den­
tro del local, la cual contenga tantos nom bres cuantos .sean 
los individuos de ayim tainienlo que .se hayan  de nom brar, y 
uiia m itad m as para que en su caso sirvan de suplentes; desig­
nando con separación el alcalde prim ero, donde corresponda 
mas de uno, bis demas alcaldes, regidores y procuradores sín ­
dicos, y suplentes respectivos con arreg lo  al m odelo que va 

, adjunto . Si el núm ero de alcaldes, regidores ü procuradores 
síndicos (pie se hayan de nom brar fuere im par, el núm ero 
de siiplenle.s será la parte  (pie constituya m avoria.

A n .  18. Luego que se concluya la voiacum de cada dia, 
e! presidente y  secretarios liarán  el escrutinio de ios votos, 
leyendo eii alta voz las jiape le tas, confrontando el núineri) 
de ellas con el de  los votos anotados en la lista , y estendíenilo 
del resullaclo el acta correspondiente,

E n  lodo escrutinio leerá el iiresidente en a lta  voz las pape­
letas , y del contenido de ellas se cerciorarán los secretarios 
cscru!adore.s-

Eii la m esa eleclorrd se reíiniere ademas del presidente la 
presencia constante de los secretarios e>cruladore.s duran te  la 
votación , y la de los cuatro  pa ra  el acto del escrutinio diario 
de votos.

A rt. 19. A l (lia .'jigniente de haberse acabado la votación, 
y  á la hora de las diez de la m auaiia , el presidente y se­
cretarios form arán el resúm en general de votos, y eslemlerán 
y  ílrm .irán el acta  de lodo el resnílado, espresaiulo el núm e­
ro total de electores (jiie hay en el d istrito  , el núm ero de 
estos que lian lom ado paite  en la elección, y el núm ero de los 
votos que cada candidato haya obtenido.

¿yq. 2 (). Donde no haya mas que im  distrito electoral se 
verilicari el escnilinio general de que habla ^el articulo an ­
terio r ante el ayim tam ienlo pleno. Pero donde hubiere dos 
ó mas d is tr ito s , la mesa d é c a d a  uno n o m b ra rá , después de 
acubado el escriUiaío, para comisionado de mi .seno imo dt 
los esiTutadores (jne al dia siguiente concurra coa el acia 
«le su d isid ió  al escnilinio general Este escrutinio se veri- 
lieará ante el aynnlam íenlo  pleno. P resid irá  el alcalde y ha­
rá n  (le escrutadores los cuatro  (xmiisionados mas jíivenes que 
concurrieren , si pasasen de este núm ero, ó los (¡ue ímbiert 
M no llegasen. Si por enferm edad li m uerte, ó por ciiaiijuie 
r a  o tra caii.sa no concurdere  algún comisionado, d  alcaide. 
11 quien se rem itirá  el acia del d istrilo  á que pertenezca 
la ¡ireseniara á la jim ia para  verilicar el escnilinio.

A lt. 21 . S eforn iarán  listas (le m ayor á m enor de todas h  
persona.s (pie hayan obtenido votos para  los respectivos cargos, 
y  quedarán nom lirados para  inilividno.s de ayuntam iento lO' 
que reúnan  el m ayor núm ero por el orden que m anpien la.-

e.sprcsailas lisias. Cuando resultase em pale eh lre  dos ó mas 
para  ser imliviiluos de ayuniaiuicnlo , ó para  quedar de su­
plentes , decidirá !a suerte.

A rt. 22. Concluida bi d eceíon  deayunlam ienlos se nroce- 
derá en la.s parroipiias ó feligresias á la de alcalde pedáneo. 
Se verificará la vnlaciim el dom ingo próxim o bajo la presi­
dencia de im  individuo de ayunlam ieuto nom brado por el 
alcalde, haciendo de e.scni!adorcs los do.s vecinos electores de 
meaos edad (pie sepan leer y e sc r ib ir ; y publicado el resulta­
do se pasará el acta al misniri alcalde.

A rí. 2 j . El presidente y cscnilailores en  cada distrilo , 
y el [iresideute y lodos lu.s comisionados de la jim ia de escni- 
íinio g e n e ra l , resolverán cada dia delinitivaiiiqiile, y  á plu­
ralidad de v o to s , cuantas d u d a s , reckimaciones y protestas 
se susciten. La ju n ta  de escrutinio no tendrá facultad para 
anular acta a ig im a; jiero espresará en  la suyti las dudas j 
redam aciones que se su sc iten , y las resoluciones tpie acerca 
de ellas se ac lerden.

A rt. 2 L  Las dudas que ocurran  solire vicios de elección 
no ¡(revistas ¡lor esta le y , se decidirán con arreg lo  á la elec­
to ral ¡lara diputados á Oiírtes.

A rt. 2-‘). E n  la ¡irim era elección que se haga después de 
la ¡mblicaciou de esta le y , se renovarán en  su totalidad to ­
dos los ayuniainiento.s del reino.

A rt. 2G. Se derogan las leyes y disposiciones vigentes 
hasta ahora , no conrormes con la presenta.

.Madriil 2ü da noviem bre de i 8 i3 .—El m inistro  de la Go­
bernación de ia P euh isu la , Jacinto F 'u ix  Doinenecli.

L a  comisión del Senado encargada de d a r  su dicláinen so­
bre  el an terio r p royec to , se ha íjuiiforinado en uii lodo con él, 
com o liabrán visto nuestros lectores por el e s trad o  de la se­
sión del alto cuerpo colegisUulor.

Negociado nüm. 1 .® — CircHlar.

íla lilendo consultado algunos gefes políticos sobre la í 
ligeiieia del real decreto üe !.'> del a c tu a l , S . 51. .se iia

ínte-
ser-

viilü disponer diga á V. S . ,  que proelainada R eina de las 
Espartas S . 51. Doíia Isabel 11 ((). D. G.) apenas se verificó 
el fallecim iento del lilliuio m onarca , su augusto padre, so­
lo se está en el caso de prestar el ju ram en to  de ol>edieucia 
con m otivo de la maví^ria de edad declarada por las Cor­
les. Y para  que la solem nidad del acto corresjionda á sn 
im portancia , sa lia servido m andar lo sigu ien te;

•l.® Jíl ju ram en to  .se [ireslará en todos los pueblos de la 
m onar¡¡tiía, el d ia  que .señalen los respectivos gefes polili- 
C()s, en la iglesia prineipul de cada población, con asisten­
cia de todas las antoriiiades c iv iles, eclesiásticas y m ilitares, 
de  las corporaciones, de los empleados de todas clases y ca­
tegorías , y de los individuos (¡el clero.

2 . ® P resid irá  el acto en las capUales de provincia el 
^efe político , ó quien haga sus veces, y e n  los demás pue­
blos el alcalde cousliludon  .1 y en su defecto el regidor que 
le sustituya.

3 . ® E l acto princip iará  ¡ireslando el gefe político en  las 
capitales de provincia el ju raiiien to  en m anos del alcaide ¡iri- 
iiiero , y en íos demas pueblos el alcalde prim ero en las del 
.segundo (i del reg idor ¡irim er nom brado. E n  seguida el pre­
sidente recibirá el ju ram eiilo  á todas las demás personas con­
currentes , y dirijiéndose después al pueblo volverá á  rep e­
tir  la fórm ula en voz alia para que todos contesten.

4 .  ® Concluido el ju ram ento  se can tará  m i solemne Te- 
Deum.

_ o . ® Los gefes pol'iiico.s, de acuerdo con las dem as aiito- 
rk lades, tom arán las necesarias disposiciones para  (¡ue el acto 
tenga toda la brillantez y pom pa convenientes.

0. ® La ib rnu iia  de! ju ram ento  será: ¿juráis por Dios y por 
los Santos Evangelios gu ard ar fidelidad á S. 51. Duna Isabel II, 
R eina consliluciona! de las Espartas, declarada m ayor de edad 
por l;is Corles del reino? La contestación será: Sí ju ro . E l que 
lo ináre el ju r« m e n lo d irá  en  seguida; Si asi lo hiciereis, Dios 
os lo prem ie, y 'si no os lo dem ande.

7.®  Los gefes políticos darán  cuenta á este m inisterio del 
puntual cum plim iento de lasdiqiosiciones anteriores.

De real orden lo digo á V . S. á los efectos correspondientei- 
Diüs etc. M adrid 27 de noviem bre dé 1843.—D om eneeh.—Se. 
flor gefe político d e ...

lIINiSTEaiO DE JUai.NA COMEHCIO Y (lODEK.N.VClO.N DE UL 
TKAM.\a.

E l com andante de m arina de Fuerto-R ico p a rtic ip a , que 
el d ia 7 de octulne últim o fondeó en aquel puerto la fragata 
de g u erra  Corles, comliicieiido para  la Habana al capitán 
general de la isla de Cuba y demas gefes que lo acom pañan, 
para  cuyo punto dió la vela á las once de la m añana del dia 
y de! propio m e s , que es en el que coraimica esta noticia.

Cincetillu fie l e s lm iisero *

— Dice un periódico de Lisboa (¡ue el d ia  14 del actual 
en traron  en (.)[iorlo 2 l>!) soldados españoles, de los espedido- 
nariüs, con Iria rie , acompañados de dos deslacumeiitos üe 
infantería del 3 .®  Fueron  alojados eii Villamieva y sus in ­
m ediaciones. E l 13 salió h iav le  para  Leira con lo que él 
llam a su E . 51., y ios de la clase de tropa que no han re­
gresado á G alicia.

— N oticias .mlsic.vi,e .s. L os últimos periódicos que hemos 
recibido de París y de iiali.i contieneii varios ¡lunnenores 
curiosos acerca de las nuevas ¡nodiiccioues lincas que se 
han ejecutado lecieiilemeiiLe t u  algunos teatros eslraiigeros, 
y de los artistas de nota (¡ue las lian deseuqieñado. Creemos 
que imeslros suscrilores aiicioiiudos á esta clase do noticias, 
leerán con gusto las siguientes:

E n  París, el reeimtlo m aestro DonizeUi acalla de poner en 
escena do.s nuevas producdoiics suyas á un mismo tiempo, 
una en  el g ran  teatro de la acadeinia real de m úsica, y otra 
en el teatro italiano. La ¡uáraera cuyo librillo es debido á la 
incansable plum a de Scribe, se titu la  O. Sebastian, rey Uc 
Porluyal, y su argum eiiio  está fundado en el hecho iiisió- 
ricü de la desgraciada eqiedicion y m uerte de aquel monarca 
en A frica, adornado con algunos episodios. Según el falto de 
aigimos críticos severos, ha quedado Dunizeiti en esta (ípe- 
ra  m uy inferior á su re{uiiac¡uii, si bien es preciso tener en 
cnsnia que en ella ha debido acomodai-.-.e al gusto l'rancé.s, 
y sacrilicar (jiiizá sus melodías al e.slrópilo y á los grandes

cual gustó tam bién mnelósímo im a cavatina cantada p o r lá

efectos (le oniuesla, (¡ue es lo (¡lie m as agrada en la gniiule
opera Irancesu. A lgunas ¡ne/.as, no obstan te, lian gusladu 
m ucho, parlicularm onle una cavatina en i¡ae el teno r lóiiprez 
a irancó  grandes a¡iiausos, y un dno eantado por el mismo 
artista  y inaiLinui Sloltz. Pero lo que hay que ver en esta ópe­
ra , según lodos a.'Ogoran, es ei lujo esiraurdiitario  de su apa­
rato  esctinico y la ¡lerfeccion de sus ilecoraeioiies, una de las 
cuales re¡)reseiiia el ¡merlo de Lisboa cuu la escuadra espeill- 
cioiKiria, otra el harem  U(d m onarca africano, y otra el iri- 
imnal de la luijuisicion c.m lodos sus iio rrores: liaste saber 
que ha costado el ponerla en escena mas de l.'ijülK) duros 
según dicen. ’

La o tra  composición de Donizelli ejecutada simultánea- 
m eóle en el leairo italiano de P a  ís to n  el liliilo de María 
di Ilolian , se estrenó hace poro tiempo en el teatro de \ 'iena , 
donde obtuvo un éxito completo. L t música de este spnrtii'i 
pciienece á un glmero en ieram enle distinto del de D. Se 
basUan, y al decir de los iuieligentes en nada cede á las mas 
acreditadas producciones de su a tdor. Asi es que ha sido rec i­
bida por el ¡lúblico parisiense con generales a¡)lausos, de que 
lian ¡niriicipado tam bién los cmineiiles artistas que la han 
desem peñado, á sa b e rla  S ra . G rls i, t ip le , la S ra . B ram bi 
lia , c o u lra lio , el tenor Salvi y el liariiono Roneoiii. Este 
último sobre lodo entnsíasinó al pi'iblico desplegando lodos 
sus recursos de g ran  can tor y cousmnado a rtis ta , parlieular- 
iiiente en el aelu tercero y ú ltim o , cuyo magnífico terceto 1¡ 
nal causó un efecto mágico.

De 51ílau escriben que los célebres a rtis ta s , el tenor Poggi 
y-ba tipie Frezzofiiii están coiiiratailo. para el ¡mixiino cMr- 
■laval en el teatro  de la iS ra /a  üe aijuella ciudad. En este tea 
iro acaba de estrenarse una ópera liiiilada Lara , música dei 
lóveii compositor S a lv i, que lia alcanzado im triunfo coni 
deto : hay en ella pasages liellEimos y arm onías de gram h 

efecto , particu larm ente  en  el final del p rim er a c to , e n e !

tiple Solandi y im duelto de la m ism a con el tenor Bassini.
E n  T m in  está gozando de inuciia voga la ópera de Pa- 

c in i, María dTnghiUerra cantada por la tip le  A bbadía y el 
tenor M írale.

Por últim o escriben de Pestli en llu n g ria , que el tenor ,Mo- 
riaiii iba á salir de aí¡ue¡la ciudad para  Dresde, en donde e.s­
lá con tratado  por corta tem porada, y  que desde allí pasará
u San Felersburgü.

CkUceélUa d e p rovincias*

Con fecha 2  de noviem bre nos dice nuestro corresponsal 
de Palm a üe Mallorca.

P o r el Diario ConslUucional se en terarán  5'ds. de un  su- 
oeso ocurrido en el teatro de esta ciudad, que ha estado á p im ­
ío de p roducir consecuencias en eslreino desagradables. Los 
oficiales de la gabarra  francesa ExpédUive su rta  en  este ¡m er­
lo, com etieron la censurable im prudencia de presentarse en 
el leairo  en la noche del 29 de octnhre con el designio p re ­
m editado de silvar el d ram a E l Zapatero y  el Rey (segunda 
parte), con m otivo de las ¡lalahras que encierra  dirijidas á 
lleltran de C laquin por el rey  D. Pedro y por Blas Perez. T o ­
m aron al efecto un ¡lalco en el (¡ue se presentaron lodos Ue 
(iniform-e desde el com andante hasta ei físico, colocaron ina- 
rinei’í’s en el patio y en la galería  y al p ro ferir I>. Pedro la 
p rim era dediciias «.-(prestones euipezí» la s ilv a , y  al propio 
tiempo un  estrepitoso aplauso por parte  de lo.s dem as con 
cúrrenles. Cansáronse los unos de p ita r y los otros de aplau- 
slir y de prodigar demieslos á los inconsiderados franceses , y 
se restableció la calm a ; m as adviiTiendo el público que el 
com andante francés tenia puesto su somlirero , empezó de nue­
vo la g rite ría  hasta que se descubrió. T erm inada la función 
m archaron los franceses form ando un apiñado pelotón en que 
iban mezclados oficiales y m arineros, y se fueron á bordo. Es 
inconcebible tan ta  lijeroza ele parle  líe unos hom bres que siem ­
pre  hab ían  encontrado en M allorca una acogida favorable.

—La nueva diputación provincial de C ád iz , adelantándose 
á lo lieclio por el gobierno , lia dirijldo  una reverente esposi- 
cíon á las C u r te s , ¡lidiendo (¡ue las ¡iróxitnas elecciones de 
ayuntam iento se hagan  por el m étodo directo.

— Los periódicos m alagueños hacen grande.s elogios de la 
disciplina y palriótica conducta de la guarnición de a(|iieila
ciudad , la que ha celebrado con g ran  entusiasm o la feliz de­
claración de la m avoria de S. 51.

—Nos dicen de A lm ería lia cansado allí un profundo dis­
gusto la reposición de D. Pascasio P erez , oficial .segundo de 
aípiella conladuria y sujeto que tuvo una principalísim a parte 
en la rebelión de aquella ciudad.

— O rense 2?. A yer se concluyeron las segundas eleccio­
nes para  diputado provincial de este pa rtid o , y los ayaciiclios 
unidos al comercio sufrieron una derro ta  trem enda, á pes:ir 
del oro que se derram ó y «le los medios vedados que se em ­
plearon. E l señor gefe político , que debía m ostrarse neutral 
en esta como en todas ocasiones, pretendió asistir como p re­
sidente al escrutinio general de la votación, y esto causó un 
descontento en  lodos, difícil de esplicar.

—No ha muchos dias copiábamos de los diarios de Valencia 
las palriólica.s coimniicaciones en tre  los señores general Ron- 
cali y m arques de S. José con motivo del donativo Iieclio por 
este últim o á la giiarniciim  de Valencia. Con no m enos placer 
vemos lioy en  los mismos diarios, (¡ue los valientes cuanto 
pundonorosos m ilitares que la componen, eu vez de percibir 
la parle  que les tocaba de tan  generosa dádiva, han preferido 
invertirla en  un lienzo en que se re tra te  de cuer¡>ü entero á 
nuestra (¡uerida R eina y presentársela como una m em oria de
los soldados que guanieeian  á Valencia en 1843. Rasgo h e r­
moso de am or y lealtad hacia su Soberana, y prueba noble
de los generosos y patrióticos sentim ientos del soldado es­
pañol.

— Del M aestrazgo dicen á los diarios de Valencia:
«Los facciosos no salea del barranco de la E stre lla , ha­

ciendo sus correrías desde aquel centro á VUlafranca, Vista- 
bella, macías del lérm ino de Villaherino.sa y por la parte  de 
Cufia, de  modo (¡ue aquí «alamos en continuas alarm as, y 
siem pre con la m uerte próxim a, y sigue insensible á nuestros
sufrim ientos el gobierno.»

— De M edina del Cam po nos escriben que en menos de un 
mes se han  cometido en  a(]uellas inmediaciones dos asesinatos 
de infelices tragineros , sin que hayan sido habidos los c r i­
m ina les, prueba de lo bien organizada «¡ue se halla la cua­
drilla  de estos foragidos y de la imperiosa necesidad de desjile-
g a r  el m as inllexible rigor.

— Süicim o DE u.\ soLD.^Do. Dice un  periódico de la Goru- 
ña dcl 22 .

A nteayer noche se ha suicidado con fusil un  soldado del 
regim iento de Esparta. Asegúrase que dió m argen ú esta des­
gracia la bárbara  crueldad de un cabo, que le apaleó fuer­
tem ente porque este infeliz tuvo la desgracia de perder en 
acción de guerra  según se dice, una prenda de su vestuario, 
i Hasta cuando los defensores de la jta iria  han  de ser tralaclos 
como héslias!

—E l 21 salió de la C oruña con dirección á Vigo el capitán 
general de Galicia, quedando encargado del m ando de aque­
lla plaza el m ariscal de campo Seinper. Sn viage es pera asun­
tos del servicio y sin duda motivado por la jiisiisiina venida á 
la córte del S r. C o loner, nom brado diputado.

— De A llariz (provincia de Orense) con fecha 23 del actual 
nos dil ijen la comunicación siguiente , sobre cuyo contenido 
llamamos la atención del gobierno :

Ya no se puede sufrir lo ijue está pa.sando en esta p rov in­
cia , y es forzoso decir algo , amiijue por itesgracia nada se 
consiga. E l (Ha destinado para  lom ar posesión de sus puestos 
los nuevos d ipulaJos provinciales , acudieron m uy pocos de 
ideas de orden , y los cuatro  ayaciichos que asistieron al acto, 
iiallándose casualm ente y por una fatalidad inesperada en 
m ayoría , elim inaron del modo m as injusto á ios elegidos de 
este partido  y del de la  ciq iital, adm itiendo a sngelos que 
no iialiiaii tenido una  cuarta  parte  de volacion de su ¡lariido, 
solo por pertenecer á la pandilla. Desde aquel d ia de aiua-
rtos, los cuatro  ayacuebos com etieron mil dem asías, siguien­
do en el propósito Ue no adm itir en la iliptilaciou á ninguno
que no sea üe los suyos, por m as legal q uesea  su cleedon; 
pues según noticias (¡ue acaban de llegar á esta v illa , ayer 
desapruliaiüii el acta del partido de Viuna , porque el electo 
¡lertenecia á los liom bres de la siUiacion a c tu a l, <¡ue ellos 
deteslalian sin reserva. Se dijo que en  la capital va á produ­
cir un coiilliclo con su conducía la m ayoría de la diputación, 
si el gobierno no se ap resara  á resolver las esposiciones que 
se le h a n  dirijido  sobre elecciones de diputados ¡irovinciales,

— De A lm ería con fecha de! 22 dicen al CnstcUano;
Ya tengo indicado á Veis, que esta capital y prov in d a  se 

encuentran en  el ¡leor estado, y solo el Jiíven com andanie 
general in terino  D. Diego de los Ríos ha ini|>edidü hasta hoy 
que la anarqu ía  levante nuevam ente la cabeza. Daré algunas 
¡iruelias.

8e lia cogido una carta  ( ¡u e á 'Iá la g a  d irijia  Nicolás López, 
sargento licenciado del ¡irovincial de G ra n a d a , residente en 
esta, y en ella sesigiiilicabaii de la m anera mas lerm inanle  los 
planes de nueva rebelión. E l tal sargento está preso é incom u­
nicado, y tic resultados de la cansa no puedo decir porque 
está en sum ario. Con ello coincide el liabcr hallado la o tra 
tarde á otro sargento de aiTilleria iiicllando á los (¡uinlos á 
que se sublevasen. E l com andante H ios, con la actividad 
y energía «¡lie le es ¡iropia, y sin perjuicio del castigo (¡ue 
im pondrá á los culpables , ha dispuesto (¡ne inm edialainenle 
salgan todos los quintos á sus respectivos destinos como está 
sucediendo.

G a cetilla  «le la  capital*

Tenem os á la vista ima lujosa estampa representando al 
b izarro general Narvaez de g ran  uniforine. A l ¡)ie de su re­
trato  se ve im a viñeta perfeclam eule d ibu jada , y que rep re­
senta tam bién el atentado de P o rta -C e li, y a los costados 
trofeos m ililares, en tre  los que se leen los helios y gloriosos 
nombres de A uüoz y Ma j.xceite. Este re tra to  de nn nota- 
lile parecido, de mi dibujo perfecto, y de una ejecución (¡-.te 
es sin duda de lo m ejor «¡ue hemo.s visto en Esparta, forma
una estam pa de g ran  tam año y de heriuoso p!t¡>cl vitela. 8 u 
autor es el aprecialile y distinguido pintor Sr. D. Antonio

m uy mirnero.sos, cnenlfl eí valiente ^
libertad  y R eina ba conducido L a n ¿  ‘‘U-fito L
dados al campo del honor y de la n-íiuH i sol
r a n e l  heníism o del digno ¡lalricio’ o é ''''Ci
(lo á la .salvación del ?a is i- del tr:,n!:‘
bello re tra to . Se lialla á la venta en la S n  n" e>ip
liEiiAÍ-DO , á 20 rs. el ejem plar.

- L a s  cuatro órdenes m ililares han tenido v-, m 
las con el objeto de celebrar con una m a - J i l ?  i'tti. 
acto solemne de reconocer á S. M. Doña Isaiiíl i el
tre  de dichas órdenes. La función debe verificarse
s ia d e S . Isidro , y para  el efecto han n o u ih ra iK ,^ *  
las cuatro  ordenes im liiares dos individuos .le c. ® ""a d*

n r ......seno, .-ir;.de llevar á  cabo el citado acuerdo. Creemos “
será m uy brillante y lujosa, cual corresponJe á‘ la^ • ¡ '
cerem onia. •iaiic

Cortés. A  cuantos amigos, y mal que pese á a lg u n o s , son

• —Los ciirsanles de octavo arto de iur:snriiJ,.nn^ .  .
versulad de esta corle han  elevado á S. 51 una"p!? ^  
diendo (jue se hagan eslensivos á ellos los decretos I*'-
de agosto de este año, como lKichillere.s qite eran v 
gnienle con derechos adquiridos antes del 
liuliüs de I.®  de octnhre de I8 'í2 ;y e n  su con^  ̂
los que no aspiren al doctorado ¡lacuen solo r.or í ‘'i- 
tu ra  los dos tercios de la cantidad exijiüa- v m p i 
paguen com pleta puedan asp irar inm ed¡aíam énL ,i *1"2 1»
de.spues

completa puedan asp irar ¡iHiiediaíamén (̂  ai a! 
de la lioencialura, sin estudiar los do>í 

•’ - - - - - - -  '  • ^  I'i'eíiji.
iua<
lie

dos en el decreto  orgánico. Creemos esta iieiici.Mw-’* 
ju sta  cuanto que por un decreto reciente del Sr m' 
la  G obernación se han concedido gracias aun . n ” ' 
publicación del decreto orgánico eslndiaban nr¡mir,'>'!"? *
reconociendo en ellos derechos adipiiridos '=‘«ueleye«,

-^ E n lre  las novedades (¡ne prepáran  los iealrf>« r, 
lelirar la m ayor edad de la Reina Doña Isabel II se 
loa escrita espresam enle para  este fia por los Srés kn  
ton de los H erreros y V ega, (jue se «--strenará en'el 5  j  ¡
Principe.

— E n  la noche del lunes se ejecutó en el teatro áeu r  
y a beneficio de la señora P e re z , la comedia d? 
Doncel y V alladares titu lada Las Travesuras 
é.xito fue b r illa n te , y los au to re s , á pelIcio iulelm iE : 
presentaron á rec ib ir los anlánsos <1p mma iu» h;.. ‘presentaron á rec ib ir los aplausos de (¡iie tan df-ni

^«speiulido ayer las re[.res'tiiae¡o„^^^-
e lla , porque el aymUamienlo la ha escogido 'para l a S  
que S. 51. y A . deben asistir á aquel c<>íiseo en I 
tuncinnes reales.

O tro dia liablarem os con estension y delenimiemorte r , 
íravesuras de Juana, que prom eten ser produciivas mn 
em presa. 1'"̂ “

- M a ñ a n a  jueves 30 se ejecutará en el Circo ia scsumla 
presentación del lindo baile La  .íliírora , en que la seiWj 
G uy Stejilian ha conseguido anoche im triunfo tan merecido

—E n tre  las gracias acordadas con motivo de la inavom 
de b  M. , se cuenta la de la banda de M aría Luisa coueeJi- 
da a lajoven  condesa de Zahlívar.

A. iiItl£2Ba ¡ioi*a«

P a re c e  q u e  el S r .  O í.o z .íg a  l ie n c  en  su  poJerclde- 
cret() f irm ad o  p a ra  la d iso lu c ió n  d e  las Córles. Nadie 
a d iv iu a  el m o tiv o  d e  e s ta  reso ln c io n  y tocios temen 
c o m b in á n d o la  con  el d e c re to  so b re  revalidación délos 
ac to s  de L s p a r t e iio  q u e  cam in em o s á u n a  reacción.

L a  d im is ió n  del m in is tro  d e  la G u e rra  ha sido el 
a s u n to  g e n e ra l do las co n v e rsac io n es  d u ra n te  la nodie; 
re in a  a lg u n a  in q u ie tu d  ; la  o p in ió n  no  se maniliestafi- 
\o r a b le  a l S r .  O l o z a g a . S c h a  d icho  q u e  el pensa­
m ie n to  d e  e s te  e ra  a c o n se ja r  q u e  la d im isión  fuese ad­
m itid a  , y q u e  en  su  ree m p la z o  e n tra s e  el barón de 
C a u o n d e l e t  ; hay q u ie n  d a  p o r  h ech o  este  nombri- 
m ie n to . L o  q u e  n o so tro s  p o d em o s a s e g u ra r , es, qus 
á  e s tas  h o ras  la d im is ió n  no  h a  sido  ad m itid a .

S ’o n d o s

BOISA DE MADRID DEL DIA 29 DE N05'1E5IBRÍ. 

xXTüLoa al 3 roB ioo>

Se han hecho 26 operaciones imporlanle» ifí.000,000 rs., «1“ ' 
coiitulo á 1(4 , las demas á dilei-eiUes fuchas «•11 lirnieo lol. 
el ciipou coriieale de 27 5¡S á 28 3(8 por 100.

T I l ’ULOS AL 5 PO R  lO O .

Se lian hecho 4 operaciones imp. a .000,000 r«. ú Jlforenl» 
días ó \ül. con los .5 cupones y un semestre vencido 
1(5 á 22 1(4 por 100.

nsL'D.v kí.oTaxi'e i>Kr. Tfsnno.

Düs operaciones iinpoiTanii's 7 i 0 ,Cfiv á (lo dias focha ó 
8 diviJoiJtlüsy .4 semestres cobrados á .41 jior ion.

PUNIOS DE SUSGRICION AL HEjVALDO.

B R  E L  B STR A R O ER O ,

Londres, Mr. W . JeíTs, Foreing Library i 5 ,  Burlixijt®® 
Piccadilly. , ^

Jin París, «n el cerde liUeraire des Salons Vali<is, ’a 
Galerie de Valois, i56.

£«  e?//aiire, casa de M r. Sebastian Boom. pp
En JJurdeos, Burean General des Jouriiaux de Parí» * 

partaments, PÍace de la comedie, M r.D dpech .
En liajona, en la redacción del Pliare des Ptrenées.
En Lisboa, redacción de O Coréelo Portugués.
En Ultramar, en las Administraciones de C arreos»

■ R XSPARA. , I

Madrid, en las o&cinas del periódico, cade de 
mero a3.

En todas las Administraciones de Correos, y ademas ss .|¡ni 
Alicante................................... Casa de D. J» an José CarratalL

mercio de ibros.
B iir^ s .... ..............................  Id. D. Timoteo Aj na ií, id.
Cuate......................................  Id . D. Ale'andró IJorente.
Cuenca..................................... Id . D. Ju iii  Men»;nder.. ^
Don Benito.............................  Id. D. B'¡rnavuiiio Calves
Ferrol...................................  Id. D. Nicii',iüTalonera, del

de lib'-os.
Gibraltar.................................  Id. D. ign; cío María
Huesca..................................... En la s jcre 'aria del Liceo
Jeret de la Frontera.............. Id . D. Ja* ,é Bueno.
Lérida....................... .............. Id . D . Cs mito Boix, D.

ilDÍÍ J»|t

m arli. s a ¡ y
M o n d e ñ e d o .............................  Id. D. F rancisco Delgado, » ^

dor lie Loterías.
O c a ñ a ....................................... Id. D. ’ Vicente Calvíllo, 8“®

de id. . . ,
P o n te v e d r a .............................. Id. I>, Jíicolás Francisco o

idtar
del comlerc»'

P a l e n c i a , ............... Id. D Avelino Paslof,
l ' j b f  , 0 3 .  gjo,

S a n t ia g o ..................... ............. Id . n .  FranriscO
V . . . T A  í . i____ ... lUnnd »•SaiUander................................  l á .  D. Clemente Mana »•
Toledo....................................... M . D. Tícente Lope» D » y, •

B .strador de
•1 iernanJe* del ¡Jí DJ-.

V a lla d o ü d ............................... Id , D . Mariano

0t(

MADRID — Imj/r .,nt« de El

E d it o r  r e s t o  .x's a iil k , C . ■Ayuntamiento de Madrid




